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Año LXXI 24 ele julio ele 1967 Núm. 3.678 
-
Precios de suscripción 

Madrid, anuai. . . 50 ptaa. 
Madrid, trimestre. . 15 
Provincia. y posesiones, ídem. 17.50 
Am~rica y Portu#aI. ídem.. . 20 
Otro. paises, fdem.. . . . . 40 
Número suelto, corriente " 1.50 

Nó ... ero a .. elfo, atraaado, 2.50 peaefa •• 

De venta en la Tercena municipal 

Admini.tración y 8U8Cripción 

Oficina de Rentas y Lxacciones 
Secd6n de Pro¡'lo. 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La c:orreapondenda le dlrlálrá al Uu.triatmo ael.or 
Secretario ,eneral del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un ~ml!n o ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 
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COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 19 de julio de 1967. 
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primera convocatoria el día 19 de julio de 1967. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Anuncios concediendo licencias según el regla­
mento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 
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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 19 DE JULIO DE 1967.-Extracto.-Presi­
ciencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concej ales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, 
Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez 
y Almeida Segura; los Delegados de Servicio señores Lina­
res Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
epI Bo.let~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rOVtncw,. 

Asuntos al despacho de oficio 

I 3.0 Aprobar, según 10 propuesto por una mOClOn de 
.a Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.000 pesetas, como 
~m~r,te de los que ocasione la asistencia del Jefe de la 

ecclOn de Aguas del Laboratorio Municipal al Ir Coloquio 

ff ,,-" ." _. 
de Investigaciones sol:1!~' et J\bua, que tendrá lugar en 
Pamplona los días deft 2. a( 6 de. óctubre, cantidad que será 
cargo a la partida 111 'iel Vlge¡ wesupvesto. 

4.0 Aprobar un de<;:reto ~ l~ Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de confornndad co U . informado por el , Ser­
vicio Contencioso, y en ruacIÓn con el expediente de domi­
nio seguido en el Juzgado de primera instancia número 23, 
a instancia de doña Clotilde Martín Zamarro, respecto de 
una finca urbana sita en la calle de la Amistad (Caraban­
chel), que la Corporación no se muestre parte, por no afec­
tar a los intereses municipales. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, y en relación con el expediente de domi­
nio seguido en el Juzgado de primera instancia e instruc­
ción número 22, a instancia de don Matías Martínez Ruiz, 
respecto de la finca número 17 de la calle de las Higueras, 
que la Corporación no se muestre parte, por no afectar a los 
intereses municipales. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo incoado por doña Juliana 
del Río del Río sobre otorgamiento de escritura de compra­
venta del piso segundo izquierda de la finca número 20 de 
la calle de Pericles. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.627 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a las personalidades 
asistentes al acto de entrega del título de Socio de Honor 
de la Asociación de Estudios Madrileños al excelentísimo 
señor Alcalde, con cargo a la partida 111 del vigente pre­
supuesto. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.367 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los com­
ponentes y directivos de los equipos de Lucha Grecorro­
mana de Portugal y España, con cargo a la partida 111 del 
vigente presupuesto. 

9.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 33.891 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a las II Jornadas Técnicas sobre el Problema de 
los Subnormales, con cargo a la partida 111 del vigente 
presupuesto. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, que 
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la Corporación se persone en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Juan Méndez García contra la 
denegacíón de calificación como extraordinaria de la inva­
lidez que padece, así como la pensión extraordinaria corres­
pondiente. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Supremo, fecha 4 de marzo de 1966, confirmando 
la de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo que deses­
timó el recurso promovido por don José María Casado 
Rodríguez contra la denegación de la reversión pretendida 
de un solar de propiedad municipal sito en la calle de Lon­
dres y avenida circular de la Plaza de Toros. 

Gobierno interior y Personal 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Confirmar en el cargo de Desinfector cami­

llero del Laboratorio Municipal, en propiedad, a don Emi­
lio López García-Serrano, después de haber demostrado su 
aptitud en la Escuela de dicho nombre y a propuesta de 
la Dirección del citado Laboratorio, con efectos a partir de 
su toma de posesión del citado cargo, con carácter provi­
sional, el día 24 de junio de 1965, correspondiéndole desde 
entonces el grado retributivo 9 de la ley 108/ 1963, y, por 
tanto, el haber inicial de 35.100 pesetas anuales, que se irá 
aumentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados a la Corporación, según el reco­
nocimiento que a tal respecto se hace en el apartado si­
guiente, más las gratificaciones y pluses que se hayan 
aprobado o que se concedan en 10 sucesivo a ese cargo. 

Segundo. Reconocerle al mencionado funcionario mu­
nicipal, a efectos de aumentos graduales, el tiempo de ser­
vicios prestados antes a este Ayuntamiento como Mozo 
sanitario, siendo la fecha de arranque a tales efectos la del 
23 de julio de 1964. 

Tercero. Que le sean abonadas las diferencias de 
haberes que le correspondan entre el cargo de Desinfector 
camillero y el de Mozo sanitario en todo o en parte si no 
las ha percibido ya, a partir del día 24 de junio de 1965, 
fecha de su toma de posesión del primero de ambos cargos 
con carácter provisional, pero con deducción del tiempo en 
que ha disfrutado la licencia por servicios militares, desde 
el 27 de junio de 1965 al 11 de octubre de 1966, debiendo 
hacerse los acoplamientos presupuestarios oportunos, tenien­
do en cuenta que ha continuado percibiendo sus haberes 
como Mozo sanitario en cumplimiento del decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 19 de junio de 1965; Y 

Cuarto. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en el cargo de Mozo sanitario a don Emilio 
López García-Serrano, con efectos a partir del 24 de junio 
de 1965, en que tomó posesión como Desinfector camillero 
provisional, de conformidad con los artículos 39-1 y 62-1-d) 
del reglamento de Funcionarios de Administración local 
y artículo 86 de la ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado de 7 de febrero de 1964, aplicable a las causas 
de incompatibilidad de los de Administración local por el 
artículo 328 de la ley de Régimen local y artículo 37-1 del 
precitado reglamento de 30 de mayo de 1952, y supletoria, 
asimismo, de las disposiciones de Régimen local por su 
propio artículo 2.°-3. 

13. Conceder a don Justino Victoriano García Ortiz, 
operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local. 

854 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-=::::::::::::: 

14. Jubilar a don Joaquín Simeón Vidal, Deposita' 
de Fondos de esta Corporación, por haber sido dictamin:~o 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Prora 
laxis de esta Corporación y haber sido calificada y confi 1: 
mada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsi: 
de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto en 1 n 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5o~ 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan l~ 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis~ 
tración lo~al, y acuerd.o ple~a~i~ de este Ayuntamiento de 
28 de abnl de 1964; S111 pefJUlclO de que con posterioridad 
se fi je la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propues~ 

formulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, operarios del Servicio de Parques y Jardines, COn 
el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituído por 
el sueldo base y la retribución complementaria que se esta. 
blece en el grado retributivo 4 de la ley 108/1963, que se 
irá incrementando con ellO por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes determi. 
nados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación, a los aspirantes que, por el orden 
de las calificaciones obtenidas en el concurso, se relacionan 
a continuación: 

Don Sotero Fernández León ...... . .. .. ........... .. 
Don Abel García Alvarez .......... .. .............. . 
Don Gabriel Arjona Martín ...... .. ........ ...... .. 
Don José Antonio Osuna del Caño . . ........ .. .. . 
Don Juan Franco Chocano ...... .... .... .. ........ .. 
Don Eustaquio Fernández Muñoz ............. .. . 
Don Alejandro Antón Muñoz .. . .. .. . .. .. ........ .. 
Don Juan Villegas Barrio .......... .. .... ......... .. 
Don Rodrigo García Sánchez .... ................. . 
Don Félix Fernández García ...... ................ .. 
Don José Castañal Carballo ............ ...... . .. . .. 
Don Bernardo Martín Majadas ...... .. ......... .. 
Don Pedro Yagüe Chicharro ....... .... .. .... ...... . 
Don Feliciano Cid Calderón ...... .. .. .. .......... .. 
Don Casildo López Bravo .. .. .. ................... .. 
Don Manuel Ruiz Castellanos Muñoz ........ .. .. 
Don Felipe Arqué García ...... .. .. .............. .. . 
Don J ulián Miguel oguerales Leal ............ .. . 
Don Salvador Asensio Carreras .... .. .. . . ...... ... . 
Don Pablo Martínez Vergés .. .. .. .... ....... ...... . 
Don Sebastián Arroyo Trujillo .. ........... .. .... .. 
Don Nicasio Casas Andrés .. .... .. .... ..... .... .. .. .. 
Don Damián Paniagua Díaz ... .... .. .... .......... . 
Don Fidel Rodríguez Milara .. .... .. ...... .... .... . 
Don Luis Romero Santa Eulalia . ....... . . . ..... . . 
Don Bias Rubio Jimeno ............... ...... .. ..... .. 
Don Andrés Sánchez H ernández ... .. ....... ... .. . 
Don Pedro Vega Muñoz .... .. .. .................... . 
Don Tomás Villanueva Poves .. .. .............. .. . 
Don Jerónimo Ruiz de Agüero U beda . . .. ... . . 
Don Daniel de Pablos Martínez . . . . . ... ..... .. ... . 
Don Luis Lizana Lago ...... .. .. ..... ...... ...... .. .. 
Don José Carlos Jiménez Rubio .. .. .... .... .... .. 
Don Felipe Jiménez Ortiz .... .. ............ ...... .. . 
Don José Cabezas Gala .. .. .... .. .... ... ... . .. ...... . 
Don Braulio Tamayo Orrite .. .. .. .... ............ .. 
Don Angel Rodríguez Alvarez . . . ... . . .. . . . .. .. ... . 
Don Epifanio Rodríguez Miguel .................. . 
Don Claudio Mendieta Vicente ...... .............. . 
Don Miguel Parra Sanz ............ ........ .. .. .. .. . 
Don Felipe Nieto Pérez .. .. .. .. .... ... .. .. .... .... .. . 

Puntos 

9,510 
9,500 
9,259 
9,258 
9,257 
9,256 
9 
8,759 
8,758 
8,757 
8,756 
8,590 
8.589 
8,588 
8,587 
8,250 
8 
8 
7,500 
7,290 
7,280 
6 
5,858 
5,857 
5,856 
5,855 
5,854 
5,853 
5,852 
5,849 
5,848 
5,847 
5,846 
5,845 
5,844 
5,843 
5,842 
5,841 
5,840 
5,839 
5,838 
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D
I José Montero Moreno .... .. ... , ..... , ... .. . ... , 

01 , A '11 
D 

n Julio CarnIcero stl eros .. . ... .. , .......... .. 
o b" C D n Juan Ce nan astuera .... . ........... , ....... . 

Dan Fernando Escribano Montellano ........ ... . 
D~n Jerónimo ~arcía Fernández . .. ............. .. 
Don Luis Ossono Clavel ... ..... . ...... ........... . . 
Don Manuel Recuero Serrano ..................... . 
Don Román Vegas Muñoz .......... .. ............ .. 
Don Segundo Casullas Rodríguez ................ . 
Don Lucio Sauca López ...................... ....... . 
Don Primo de la Morena Alonso ............... . 
Don Martín López López .. .. ........ . ....... . . . ... . 
Don J ulián González López ...................... . .. 
Don Fernando de Diego Pérez .................... . 
Don Eladio José Alegre Marcos ............... . . .. 
Don BIas M uñoz del Rey . .... .. ................. .. . 
Don Crist~to ~adriga.1 ~artín . ... .. ... . .... ...... . 
Don Hilano Gomez J lmenez . .. .. . .............. . .. . 
Don Hipólito Ferrera Ruiz .. . .................... . 
Don Francisco Díaz Adán . . ... . ................. .. . .. 
Don Francisco Cerezo Avila .. .. ................ . . .. 
Don Teodoro Sánchez Sánchez .................... . 
Don Justo García Rodríguez ., ............ ......... . 
Don José Bermejo Felipe ... .. ................. . ... . 
Don Doroteo Arnanz del Val ..................... . 
Don Francisco García Serrano ...... ..... ......... . 
Don Faustino Garrote Salmerón ........ .. ....... . 
Don Teodoro Alameda Bachiller .......... ... . .... . 
Don Vicente Sacristán Escorial ... .... ............ . 
Don Adrián Fuente Sánchez ... ... ........... . .... . 
Don Claudia Maqueda Salguero .................. . 
Don Plácido V ázquez López .... .... ........... . ... . 
Don Zenón García Blanco . .......... ... ............ . 
Don Jesús López Almendros ..................... .. 
Don Jesús Martín Mateas .. ........................ . 
Don Alejandro Sanz del Amo ........ . ......... . .. 
Don José María Benito Arnanz . ........... .. .. , .. . 
Don Vicente Abad García . . .. . ..................... . 
Don Moisés Muñoz Maqueda ..................... . 
Don Crescencio Romero Jordán ......... ......... . 
Don Domiciano Barrero López . . ... ... .......... , .. 
Don Joaquín Salas Mohedas ... .... . ... •............ 
Don José García Rodríguez ... .. .................. . 
Don Pedro Pérez Atienza ......... ... .... ....... ... . 
Don David Cerrada García .................. . ..... . 
Don Antonio Soria Ruiz .............. .. ........... . 
Don Teodoro Domínguez Bayón .. ..... . .. . ...... . 
Don Teófilo de Pablos Ramos ............. .... . . . . 
Don Julián Obispo Alcocer ........... . ............ . 
Don Gregario de Pablo s Sanz ..... ............... . 
Don Antonio González Aranda .................... . 
Don Ildefonso Medina Carrasco ... ... ...... . ..... . 
DDon Jesús de Miguel Sánchez .................... . 

on Gregorl'o M - G '1 Don Doming MU~oZ Honz~ ez ..... .............. . 
D o lillOZ ernan .................... . 
Don Vicente Pacheco de Miguel .................. . 

D
On Siro Rodríguez González .................... . 
on Francis R d ' M' D . ca o nguez arquez .... . ... .. ... .. 

D
On FelIpe Ujados Illana ................... . ...... . 
On Ricardo C -' R '11 D amzares omam os . ........ . ... .. 

Don Angel Díaz Vaquero .... ...................... . 
on Marian M t' J' , D o ar 111 1l11enez . .................. .. 
On Pedro M . S ' 1 

Don Leonci Monje '11 andc 1
1
epz ·1··········· ·· ·· ···· .. · · · 

D o orCl o e 1 ar ................... . 
Don Juan Pérez Gallardo ..... ..... ..... . ..... .... . . 

On Vicente R . A" Ub d Don J 'S ' lllZ- guero e a ...... ..... . . ... . 
Do /s: ~nchez Rodríguez ............... .. .. . .. . 

n ose TlOl11iro Palacio ................ .......... . 

Puntos 

5,837 
5,836 
5,835 
5,834 
5,833 
5,832 
5,831 
5,830 
5,829 
5,828 
5,827 
5,826 
5.825 
5,824 
5,823 
5,821 
5,820 
5,819 
5,818 
5,817 
5,816 
5,815 
5,814 
5,813 
5,812 
5,811 
5,810 
5,809 
5,807 
5,806 
5,803 
5,802 
5,801 
5,800 
5,762 
5,760 
5,759 
5,758 
5,757 
5,756 
5,755 
5,754 
5,753 
5,751 
5,750 
5,749 
5,748 
5,747 
5,746 
5,745 
5,744 
5,743 
5,742 
5,741 
5,740 
5,739 
5,737 
5,736 
5,735 
5,734 
5,733 
5,732 
5,731 
5,730 
5,728 
5,726 
5,725 
5.724 
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Don Eusebio Valiente García ....... ..... . ... ... ... . 
Don José Luis Chacón Carvajal ......... ...... . .. . 
Don Eulalia García García . ....... ...... . . ....... .. . 
Don Maximiliano Manzano Vaquero . .... . .. .... . 
Don Ignacio M uñoz Arévalo . ......... , . .. ...... .. . 
Don Agustín Romero Pérez ........... .. . ......... . 
Don Miguel Saiz Martínez . ............. . ......... . 
Don José Sánchez García ..... . .................... . 
Don Adalberto Sanz Calvo ........................ . 
Don Juan Treja Andújar ..... . ...... .............. . 
Don Vicente Cabrera Marín ....................... . 
Don Pedro Cuello de Oro Valle ............. . ... . 
Don Agustín Llorente Garzón ............ . ....... . 
Don Evaristo Arias Díez .................... . .. . ... . 
Don Ovidio Arroyo Almendro ........... .. ... .... . 
Don Luis Fernández Cañizares ...... ...... ...... .. 
Don Angel Pérez Carranza ................. ....... . 
Don Antonio Herrando Cardoso ... .. .. . .......... . 
Don Vicente Sánchez Gail . ..... .......... . ......... . 
Don Eugenio Granado Pasamontes ... . .......... . 
Don Angel Grande Rodríguez ......... . .... .... .. . 
Don Hipólito Dávila Martín .... ................... . 
Don Faustino Guillén Guillén ...... ............. . . 
Don Marcelino Sánchez Patón Rodríguez ..... . 
Don Fermín Mogollón Pérez ..................... . 
Don José Dionisio Vicente Saiz .. .. .... . ... .. ... . 
Don Zoilo Antonio Prieto Iñiguez .. ... ...... ... .. . 
Don Albino Peñas Clemente ....................... . 
Don Victoriano Oliva Gómez ...... ....... . ...... .. 
Don Francisco José N evado Física ....... . ... .. . . 
Don Miguel Muela Tornero ....................... . 
Don Aurelio Martín Rodríguez ............. .... .. . 
Don Pablo Martín Romo Carmona .............. . 
Don Jesús Manzano Vaquero ........ ... .......... . 
Don Manuel Manzano Dámaso . ... .. .. ........... . 
Don Florencia Gonzalo Yagüe ..... .... ........... . 
Don Jesús González Pérez . .. ..... .. ... ..... . ..... . . 
Don Andrés Espinosa Toribio ... .. ............ . .. . 
Don Felipe Braulio Díez Tamayo .......... ... .. . 
Don Francisco Cortés Serrano .... . .... . .......... . 
Don José Quiroga Fernández ... .................. . 
Don Severiano Paniagua Alba ..... .. ............. . 
Don Aurelio López Pozo ............. .......... .. . . . 
Don Hilario Bravo Alaló ............ .............. . 
Don Diógenes Martín N úñez ............... ...... . 
Don Fernando Beltrán Muñoz ......... . . . .. ... ... . 
Don Marcial Pastor Sánchez ....... .. ........ . .... . 
Don Florencia Gómez Romero ...... ............ . . . 
Don Miguel Rubio Cobas . ...... .. .... ............. . 
Don Federico Morcillo Arias .................. . ... . 
Don Francisco Salcedo Ojeda ............ ........ . 
Don Pedro López Ruiz ... .. ............ .. .......... . 
Don Enrique Cañavate de la Casa ..... .. ....... . 
Don José Cambronera Bermejo '" ........ ..... . .. . 
Don Loreto Salas Rivera .............. ............. . 
Don Nicolás Martín Gonzalo . . ...... .. ............ . 
Don José Sánchez Dámaso ............ ....... .. ... . . 
Don Teodoro Corrales Sánchez .... ... .. .......... . 
Don Guillermo Sánchez Cano ...... .. ........ . .. .. . 
Don Manuel Ramiro Montero ..... ............... . 
Don Cándido Pizarra Cornejo ......... ... . ....... . 
Don Florentino Ramírez Alonso .. ...... . ........ . 
Don Ceferino Leina Boluda ........... ...... . ...... . 
Don Santos Andrino Jiménez ................ . .... . 
Don Honorio Rodríguez Gutiérrez ........... . .. . 
Don Faustino González Ramiro ............ .. . .. . . 
Don J ulián Cortés Márquez .......... ..... ........ . 
Don Agustín Sánchez Fadrique .................. . 

Puntos 

5,723 
5,722 
5,721 
5,720 
5,719 
5,718 
5,717 
5,716 
5,715 
5,714 
5,712 
5,711 
5,710 
5,709 
5,708 
5,707 
5,706 
5,705 
5,704 
5,703 
5,702 
5,701 
5,700 
5,623 
5,622 
5,620 
5,619 
5,618 
5,617 
5,616 
5,615 
5,614 
5,613 
5,612 
5,611 
5,609 
5,608 
5,607 
5,606 
5,605 
5,604 
5,603 
5,602 
5,601 
5,046 
5,045 
5,043 
5,042 
5,041 
5,040 
5,039 
5,038 
5,037 
5,036 
5,035 
5,034 
5,033 
5.032 
5,031 
5,030 
5,029 
5,028 
5,027 
5,026 
5,025 
5,024 
5,023 
5,022 
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Don Francisco Palomino Ortiz ........ ... .... . .... . 
Don Francisco Palomo Cabañas ....... . .......... . 
Don José Arias González . ................ . ........ . 
Don Alfonso Copano Prieto ... . .... . .. .. .......... . 
Don Emérito Cueco Alcón .... . ..................... . 
Don Domingo Díaz Aceituno ......... ......... . . . . . 
Don Juan González Mayoral .. . ............. ....... . 
Don Jerónimo Valentín Sánchez Fernández .. . 
Don Juan López González .... . ........ .. ... ........ . 
Don Emiliano Casasola Blanco . ................... . 
Don Saturnino González Atienza ........... . .. . . . . 
Don Arturo San Segundo Sánchez ..... . ..... . .. . 
Don Victorino Sánchez Casillas . . .. ....... ........ . 

Puntos 

5,021 
5,020 
5,019 
5,018 
5,017 
5,016 
5,015 
5,014 
5,013 
5,011 
5,009 
5,008 
5,007 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base décimocuarta de la convocatoria, todas las actua­
nes de los concursantes que se relacionan a continuación, 
por las causas que se indican: 

Por exceder de la edad máxima exigida de cuarenta 
y cinco años: 

Don Cipriano Moreno González. 

Por no haber presentado, dentro del plazo concedido al 
efecto, la documentación exigida: 

Don Miguel Herruzo Borrego. 
Don Luis Isidro Jaime Ganado. 
Don Felipe López Piris. 
Don Antonio Mancera Bustos. 
Don Miguel Mesto Rodríguez. 
Don Antonio Moreno Martín. 
Don Antonio Palazón Redondo. 
Don Rafael Pérez Carrillo. 
Don Pedro del Pino Díaz. 
Don Pedro Romero Martínez. 
Don Antonio Rubio Delgado. 
Don Antonio Sánchez Cuesta. 
Don Adolfo Velasco Contreras. 
Don Hermágoras Villa Rodríguez. 

Tercero. Que se requiera al Tribunal calificador del 
concurso para que, en cumplimiento de la base décimo­
cuarta de la convocatoria, formule propuesta adicional 
a favor de los aspirantes que, por haber aprobado el con­
curso, tengan cabida en el número de plazas vacantes 
a consecuencia de la anulación a que se refiere el apartado 
anterior. 

16. Nombrar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, con carácter interino, 
a don Antonio Sánchez Trasancos para la plaza vacante 
de Ingeniero Director de Servicios Industriales, con desem­
peño de la Jefatura del Departamento de Industrias y Acti­
vidades; debiendo percibir el interesado, mientras perma­
nezca en tal situación, conforme a 10 dispuesto en el 
artículo 41, párrafo cuarto, del reglamento de Funcionarios, 
la diferencia de sueldos y otros emolumentos entre el cargo 
que ocupa en propiedad y el que pasa a desempeñar interi­
namente. 

Urbanismo y Obras 

17. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadmnistrativo interpuesto ante la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audincia Territorial 
por Matensa Construcciones (S. A.) contra la resolución 
municipal, de 15 de febrero del corriente año, denegando la 
licencia para construir un edificio compuesto de plantas de 
semisótano, primera, segunda y tercera en la calle de José 
Picón, 4, en razón a que siendo el ancho de la calle siete 
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metros y aplicándose .t~ Ordenanza lO-B, sólo puede edifi. 
carse tres plantas y atlco. 

18. Disponer que la Corporación se persone en el 
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante la Sala ~e~ 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territ·. 
rial por don José Domingo Rodríguez Losada contra 0

1 
acuerdo municipal que denegó la licencia y ordenó la par:. 
lización de obras en la finca sin número de la calle Si 
Nombre, con vuelta a la de Vital Aza. n 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada en las calles 
de Francisco Guzmán y Juan Francisco, entre la avenida 
de Oporto y la calle de Manuel Lamela, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.459.795,74 pesetas, será cargo a la parti. 
da 95 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el Ayun. 
tamiento Pleno en sesión de 31 de marzo último, figurando 
en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-' 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y ensanchamiento de la 
calzada en la calle de Serrano, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.787.041 pesetas, será cargo, hasta la cantidad 
de 1.800.000 pesetas, al crédito consignado en la partida 70 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1967, y el resto, de 1.987.041 pesetas, a la partI­
da 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, párrafo tercero, del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condI­
ciones especiales por parte de los contratistas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacció.n, C?u 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la meXlS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles de Carlos Bravo e Isla 
de Chipre, y adjudicar definitivamente la misma a fa~or 
de don José María Sarriá Urrechaga, por los precIOS 
tipo del presupuesto de contrata, de 455.678,01 pesetas. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta de l~s 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la call.e e 
Pedro de Valdivia, y adjudicar definitivam~nte la i111~n)a 
a favor de Fomento de Obras y ConstrucclOnes (S. '.' 
como autor de la proposición más ventajosa entre las ad~11-
tidas, con la baja ofrecida del 3,67 por 100 en los precIOS 
tipo del presupuesto de contrata, de 3.838.694,25 pesetrs; 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de l~s 
obras de pavimentación de la calzada en la cal~e ¿et ga 
Hermanos Miralles, entre las de Alcalá y Jose r ede 
y Gasset, y adjudicar definitivamente la misma a favor tar 
Construcciones Colomina G. Serrano (S. A), corno aU 
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d la proposición más ventajosa entre las admitidas, con 
la
e 

baja ofrecida del 26,26 por 100 en los precios tipo del 
esupuesto de contrata, de 1.196.230 pesetas. 

pr 24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
bras de pavimentación de la calzada en la calle de López 

~e Hoyos, entre las de Serrano y General Oraa, y adjudi­
car definitivamente la misma .a favor d~ Construcci.o,:~s 
Colomina G. Serrano (S. A.); .como autor de .la prOP?SIClOn 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 
2626 por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto 
de' contrata, de 550.792,50 pesetas. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de recubrimiento con hormigón asfáltico sobre el 
actual pavimento en la calle de Jorge Juan, entre la de 
Serrano Y el paseo de Calvo Sotelo, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A.), con la baja ofrecida del 7,22 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 274.875,30 
pesetas. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de renovación de pavimento en la calle de Murcia, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Dio­
nisia López Díaz-Guerra, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida de 0,10 
por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.179.181,25 pesetas. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en las calles 
de González Feito, Pirita y Cal, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de J umar (S. L.), como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.229.051 pesetas. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la adquisición de diversos materiales de alumbrado 
público para el plan de instalaciones de 1967, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.968.779,29 pesetas, será cargo a la parti­
da 626 del vigente presupuesto, siendo al disponible de cada 
uno de los doce distritos y al saldo existente del crédito 
para actuaciones urgentes; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
~dj~dicándose parcialmente el proyecto de la forma que se 
1I1dlca en el expediente. 

29. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
la Compañía Mercantil Gonzalo Barba (S. L.) contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 10 de 
~ayo .último, que adjudicó a la Empresa de Construcciones 
I gumsa el concurso, convocado por acuerdo de 22 de 
.ebrero del año en curso, para ejecución de las obras de 
mst l " a. a.clOn de un Parque Infantil sobre el aparcamiento 
~umclpal de vehículos situado en la plaza de V ázquez de 

. ella, toda vez que dicho recurso fué presentado transcu­
rndo el plazo que al efecto señala el artículo 52, apartado 
segund~, de la vigente ley reguladora de la jurisdicción 
contenclOsoadministrativa. 
e JO. Aceptar la cesión de una parcela, de 186,78 metros 
dua {ados de superficie, procedente de la finca número 132 
p; ~ calle de Cartagena, con vuelta a la de Canillas, 
neoPled~d de la Compañía Zurita y Viñambres (S. A.), 
cit~~:~na para el ancho oficial de la última vía pública 

cuaJ l. Aceptar la cesión de una parcela, de 64,80 metroi 
rados de superficie, procedente de la finca números 41 
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y 43 de la calle de la Sierra Carbonera, propiedad de don 
Fermín Pérez Calvo, necesaria para vía pública. 

32. Aceptar la cesión de una parcela, de 52,50 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle de Nicolás Sánchez, con vuelta a la de Ignacio Santos, 
propiedad de don Antonio Martas Montijano, necesaria 
para el ancho oficial de la última vía pública citada. 

33. Aceptar la cesión de una parcela, de 28,50 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 4 
de la calle de Castellflorite, del barrio de Canillejas, pro­
piedad de don Julio García V ázquez, necesaria para el ancho 
oficial de la citada vía pública. 

34. Expropiar dos parcelas de terreno, que en con­
junto suman 690,57 metros cuadrados de superficie, sitas 
en la calle de la Peña Ambote, con vuelta a la avenida de los 
Caídos, propiedad de don Baldomero Bustos Gonzá1ez (hoy 
de su viuda, doña Francisca del Toro Morencos), necesarias 
para las dos vías públicas citadas, por el justiprecio con­
venido de 127.617 pesetas, con cargo a la partida 644 del 
vigente presupuesto. 

35. Expropiar tres parcelas de terreno, de 200 metros 
cuadrados de superficie total, sitas en la calle de Amparo 
Usera y trozo de la misma comprendida entre las de Ramón 
Luján y Amor Hermoso, propiedad de don José Benito 
Dorado, necesarias para la apertura de la primera vía públi­
ca citada, por el justiprecio libremente convenido de 240.000 
pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

36. Expropiar dos parcelas de terreno, de 110,16 me­
tros cuadrados de superficie total, sitas en la calle de Gabriel 
Usera y trozo de la misma comprendido entre la de Isabel 
Fornieles y José Anespere, necesarias para la primera vía 
pública citada, propiedad de don José Encinas Roa, por el 
justiprecio libremente convenido de 30.000 pesetas, con 
cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

37. Expropiar una parcela, de 104,54 metros cuadra­
dos de superficie, sita en la calle de Milagros de Silva, con 
vuelta a la de Oñate, propiedad de don José María Alares 
Quintana, necesaria para vía pública, por el justiprecio con­
venido de 271.673,32 pesetas, con cargo a la partida 644 
del vigente presupuesto. 

38. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Rosa de las Heras Fadrique ante la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial contra el acuerdo municipal relativo a ruina de 
la finca número 20 de la calle de la Sombrerería. 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Francisco Mora Cebrián y otros ante la Sala 2.a de lo Con­
tenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial contra 
el acuerdo municipal relativo a ruina de la finca número 4 
de la calle de las Tabernillas. 

40. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Reyes Lázaro Hernández ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial contra el acuerdo 
municipal relativo a obras de reparación en la finca núme­
ro 96 de la calle de Toledo . 

41. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Miguel Peletier Garvía ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial contra el acuerdo 
municipal relativo a ruina de la finca número 18 de la calle 
de las Postas. 

42. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por don José Díez Ulzurrun contra el acuerdo 
municipal relativo a ruina de la finca número 5 de la calle 
de San Lorenzo. 
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43. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por la Cámara de la Propiedad Urbana, en 
nombre de la asociada doña Pilar Torres Sanz, contra el 
acuerdo municipal relativo a ruina de la finca número 15 
de la calle de San Carlos. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, tan ampliamente como en dere­

cho se requiera, al Alcalde Presidente para que, en nom­
bre de la Corporación, y como Presidente de! Consejo de 
Administración de la Empresa Municipal de Transportes, 
concierte con los Bancos Mercantil e Industrial, Hispano 
Americano, Urquijo y Popular Español operaciones de 
crédito de Tesorería, por importe máximo cada una de 
ellas de 25 millones de pesetas (en total, 100 millones de 
pesetas), para atender a apremiantes necesidades de dicha 
Empresa Municipal por obligaciones de personal, carbu­
rante, lubricantes y otros pagos ineludibles hasta fin del 
mes de diciembre del año actual; operaciones que habrán 
de formalizarse mediante la oportuna póliza y con apertura 
de una cuenta de crédito en cada uno de los Bancos men­
cionados, a saldar por trimestres, con sus intereses y demás 
devengos, con cargo al crédito previsto para operaciones de 
esta clase en la partida 557 bis del vigente presupuesto, 
y que para la cancelación total de estas operaciones se con­
signe en el presupuesto para 1968 la cifra de 100 millones 
de pesetas, importe del principal, y la necesaria para el 
pago de intereses y demás gastos que se devenguen en el 
ejercicio venidero, hasta e! vencimiento y cancelación de 
las pólizas referidas. 

Segundo. Facultar, asimismo, a la Alcaldía Presiden­
cia para disponer del crédito indicado, a solicitud de la 
Dirección Gerencia de la Empresa, para el pago de las 
necesidades de Tesorería de cada mes, en la forma que 
se señala en el informe de la Intervención de Fondos y en 
los plazos escalonados que se consideren precisos; y 

Tercero. Que por la naturaleza especial del contrato, 
y considerando que las condiciones para operaciones de esta 
clase han de sujetarse a normas generales aprobadas por el 
Consejo Superior Bancario y aceptadas por la Banca priva­
da, el destino que se ha de dar a los fondos que se reciban, 
y el carácter de urgencia de la operación, ya que la demora 
en su percepción podría producir notorios perjuicios se 
realicen por concierto directo, con excepción de! trámite de 
subasta o concurso, conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 311 de la ley de Régimen local y concordantes del regla­
mento de Contratación, según se señalaba en el informe que, 
con fecha 9 de julio de 1958 y sobre asunto análogo plan­
teado en aquella fecha, emitió el Servicio Contencioso 
Municipal. 

45. Aprobar un gasto de 29.881 pesetas para satisfacer 
e! importe de los trabajos realizados durante el mes de junio 
último por personal especializado y preparado al efecto 
ajeno a las plantillas municipales, al servicio de la Delega­
ción de Circulación y Transportes, para los estudios de trá­
fico que por la misma se lleven a cabo, con cargo al crédito 
consignado para esta atención en la partida 458 de! vigente 
presupuesto. 

46. Aprobar un gasto de 19.685 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en los 
frontones en la cantidad líquida recaudada durante e! mes de 
junio último, de conformidad con lo establecido en e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 13 de mayo de 
1959, con cargo al crédito consignado en la partida 18 del 
vigente presupuesto, cuyo importe deberá ser recogido en 
la primera nómina única que se confeccione. 

47. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 

858 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ :::: 

arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de gal 
durante el mes de junio último, de conformidad con lo gas 
tablecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Pern~s­
nente de 22 de noviembre de 1961, con cargo al crédi~­
consignado en la partida 18 del vigente presupuesto, Cl! o 
importe deberá ser recogido en la primera nómina única q~O 
se confeccione. le 

48. Aprobar un gasto total de 14.036.162,48 peseta 
para satisfacer el importe de sesenta y cinco certificaciones 
y una factura de obras realizadas por diferentes contratas s 
con cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente presl!~ 
puesto. 

49. Aprobar un gasto total de 1.287.653,60 pesetas 
para satisfacer el importe de nueve facturas y dos certifi­
caciones por suministros a distintos Servicios municipales 
debiendo ser cargo a los créditos correspondientes que fi~ 
guran en los capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

50. Aprobar un gasto total de 1.988.291 pesetas, im­
porte de cinco relaciones de facturas por suministros efec­
tuados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo II del 
vigente presupuesto. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de los siguientes pisos de la finca 
número 83 de la avenida del Generalísimo: cuarto izquierda, 
ático izquierda, segundo izquierda, local comercial izquier­
da, tercero derecha, séptimo derecha y tercero izquierda, 
ambos inclusive, en la que es enajenante Codes (S. A.) 
y adquirentes don Justo Bellido Arévalo, doña María Millet 
Maristany, doña Isabel Polo Martínez, don Justo Bellido 
Arévalo, don José Cobo Pérez, don Joaquín Fiter Bilbao 
y don Marcelino Cobo Pérez, respectivamente, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones realizadas a costa de la entidad enajenante 
a través del correspondiente canon de urbanización, acogi­
da a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones for­
muladas, dejar sin efecto las liquidaciones practicadas en 
los expedientes, ordenando la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

52. Conceder a don Pablo Illana Benito la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la superficie que resta entre la edificable, de 212,50 l11e~ros 
cuadrados, y la total, de 310 metros cuadrados, de la .tmca 
números 48 y 50 de la calle del General Ricardos, te11le~~o 
en cuenta que dicho resto está afectado por una ordenaclOn 

administrativa que impide su edificación, disfrutando, por 
tanto, de la exención parcial prevista en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con el apar~ 
tado b) de la base 10 de la correspondiente Ordenanz~, 
debiendo, en consecuencia, disponer la anulación de la I~­
quidación número 4, que se reclama, y que deberá ser sustl­
tuída por otra por la superficie de 212,50 metros c~~drados, 
causando alta en matrícula por esta última superficIe. ., 

53. Conceder a don José Marín López la bonificaclOl1 

dT dos del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares e I lea 11 
Y sin edificar correspondiente a la finca número 7 de la cal' e 

f Ice de la Puebla, durante el tiempo que reste hasta que ma 
el plazo de veinte años, contados a partir del 26 de marzo 
de 1965, fecha de la calificación provisional, por es~a.r a~~~ 
gida la misma a los beneficios de la legislación de VIVlen _ 
bonificab1es, y por aplicación de 10 establecido ;l~ la c~~c~. 
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Regl!11en , _ 

M 'l' la exen 54. Conceder al Patronato de Casas I ¡tares T dos 
ción de pago en las cuotas de! arbitrio de so}ares edl ~ca 78 
y sin edificar correspondiente a las fincas numeras 7 ~nte 

' d de vel de la calle del General Oraa, durante un peno o 
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años, contados a. padrtir de la feclhad.de terminacilóDn de las 
d'ficaciones, temen o en cuenta o Ispuesto en e ecreto­tI de 10 de octubre de 1924, y por aplicación de 10 esta­bl:~ido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 

Régimen local. 
55. Conceder a la Asociación Española contra el 

Cáncer la exención de pag? del arbitri? de so~ares edificados 
sin edificar correspondIente a la fmca numero 5 de la ~lle de Amador de los Ríos, por ser propiedad de la citada 

ltidad declarada benéficoparticular, teniendo en cuenta 
elle go~a de igual exención en la contribución territorial q~bana Y por aplicación de 10 establecido en la base 8.a de ~~ corr~spondiente Ordenanza y en el artículo 590-7.° de 
la vigente ley de Régimen local. 

56. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 43 de la calle de Olite, con vuelta a la de 
Santa Juliana, 51, la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar co­
rrespondiente a la citada finca, durante el tiempo que resta 
hasta que finalice el plazo de veinte años, contados a partir 
del 20 de septiembre de 1961, fecha de la calificación pro­
visional, por estar acogida la misma a los beneficios de la 
legislación de viviendas bon.ificables, y por aplicación. de 10 
establecido en la correspondIente Ordenanza y en la vIgente 
ley de Régimen local. 

57. Conceder a doña María Fernández Avila, propie­
taria del colegio de Nuestra Señora de las Tres Ave María, 
sito en la calle de San Roque, 12, la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación, con 
efectos a partir del 1 de enero de 1966, en virtud de 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente Orde­
nanza en favor de los bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de Centros, colegios o instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello, siempre que la propiedad de 
tales bienes pertenezca, sin interposición de personas, a los 
titulares de dichos Centros o instituciones. 

58. Incautar los depósitos constituídos en la Caja Ge­
neral de Depósitos, a disposición de este Ayuntamiento, por 
don Facundo Virseda Revilla, don Félix Alonso Prieto, don 
Marcos Alonso Alonso, don Ricardo Alonso Lera, don José 
Alonso Mayo y don Isidro Alonso Alonso, todos ellos co­
merciantes del Mercado de la Cebada, para aplicación a los 
débitos pendientes por el concepto de puestos, debiendo 
aplicarse el importe de los mismos al pago de los recibos 
de que cada uno responde, con devolución a los interesados 
del sobrante que resulte. 

59. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
ad,ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
Clan promovida por Ej esa (S. A) sobre exacción de la tasa 
por licencia de apertura del hotel sito en la calle de Goya, 3. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
promovidas por Edificio Lagasca (S. A) sobre exacción 
del arbitrio de edificación deficiente correspondiente a la 
hnca número 8 de la calle de la Academia. 

61. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la A dministración en el recurso contencioso­~dl11inistrativo interpuesto por La Unión y El Fénix Espa­
nol (S. A.) contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia dictada en la reclamación ~?bre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­Dcar correspondiente a la finca sita en el paseo de Eduardo 

ato, con vuelta al de la Castellana. 
~2. Disponer que la Corporación se muestre parte como 

Coa Yuvante de la Administración en el recurso contencioso-
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administrativo interpuesto por La Unión y El Fénix Espa­
ñol (S. A) contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia dictada en la reclamación 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a la finca sita en la calle de J enner, 
con vuelta a la de Fortuny. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por La Unión y El 
Fénix Español (S. A.) contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia dictada en la re­
clamación sobre exacción del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 20 del 
paseo de Eduardo Dato, con vuelta a la calle de Fortuny 
y paseo de la Castellana. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don José María Cid 
Fontán contra multa clave ZA. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don Félix Guillén Enrí­
quez contra multa clave JPM-T. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por Minas del Bierzo (S. A) 
contra multa clave ZA. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por Ital (S. A) contra 
multa clave ZA. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en 
el recurso de alzada interpuesto por don Isidoro Fuentes 
Mejía contra multas clave ZA 

69. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por doña Consuelo Noceda Estúa sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al sito en la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la 
avenida de las Islas Filipinas. 

70. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por Productos Roche (S. A) sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
sito en la calle de Ruiz de A1arcón, 23. 

71 a 75. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complementos de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de renovación del pavimento en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, aprobadas por acuerdo de 19 de abril 
último. 
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Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado, 
tuberías y bocas de riego en las calles de Esteban Callan tes 
y Ezequiel Solana, aprobadas por acuerdo de 21 de junio 
último. 

Obras de calzada y aceras en las calles del Halcón, Ven­
cejo, Dolores Armengot y paseo de Muñoz Grandes, apro­
badas por acuerdo de 21 de junio último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, tuberías y bocas 
de riego en la calle de Guillermo de Osma, aprobadas por 
acuerdo de 21 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Vicente Camarón y avenida de los Apóstoles, aprobadas 
por acuerdo de 21 de junio último. 

76. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a siete fincas en la calle de 
la Escabiosa (números 24, 22, 20, 18, 18, 16 Y 14), por 
obras de calzada, aceras y bocas de riego ejecutadas en 
la calle de Queremón Castelló y otras, accediéndose a 10 
solicitado por don Modesto Molpeceres Otero, teniendo 
en cuenta que tributaban con el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución territorial urbana, incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 precep­
tuado en el artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de 
junio de 1955, vigente en el tiempo de ejecución de las 
mencionadas obras. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguiente apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

de 4 y 1,03 metros cuadrados de superficie, hecha a favor 
de este Ayuntamiento por don Elías Calvo Asenjo, propie­
tario del solar de la calle de Isabelita Usera, 48, con vuelta 
a la del Teniente Compairet, con vuelta a la de Juan de 
Dios U sera, por ser necesarias para su incorporación a esta 
última vía pública y resultantes de la alineación efectuada 
al referido solar por la zona C de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 49,62 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 125.451 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente presu­
puesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dis­
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 46,20 metros cuadrados, hecha a favor de este Ayun­
tamiento por don Brígido Adán Aranda, don Acisclo Buen­
día Aranda y don Francisco Valero García, propietarios 
del solar de la calle de Ezequiel Solana, con vuelta a la del 
Arroyo de la Elipa, por ser necesaria para su incorporación 
a esta última vía pública, y resultante de la alineación efec­
tuada al referido solar por la zona A de Edificaciones Pri­
vadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 45,60 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 176.198 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente presu­
puesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tienen solicitada los interesados se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana. 

79. Aclarar el contenido del apartado tercero del 
acuerdo municipal, de 29 de marzo de 1960, por el que se 
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refrendó la concesión a doña Carina Martínez Unciti pa 
la ocupación de parte del solar de propiedad municipal s·~a 
en la avenida de los Toreros, con vuelta a la calle de C~ ~ 
tagena, con una gasolinera y estación de servicio, dis~. 
niendo que la proporcionalidad del incremento de cano 
a partir del 1 de enero de 1969 será establecido en el ~ 
por 100 del valor del terreno ocupado, conforme al índic 
de valoraciones que se encuentre en vigor. e 

Acopios 

80. Adjudicar a la firma Moreno y Bascuñana el sumi. 
nistro de 57 uniformes de paño azul marino, confeccionados 
a medida, y compuestos de guerrera con solapa, dos calzo. 
nes, con refuerzos de pepinillos, y gorra, para el personal 
de la Brigada Motorista del Cuerpo de Policía Municipal' 
haciéndose esta adquisición de conformidad con la facultad 
que confiere el artículo 61 de la vigente Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, habida cuenta de que su cuantía es 
inferior a la que, como límite, figura en dicho precepto 
legal; el gasto total que por tal motivo se ha de producir 
de 133.650 pesetas, será cargo a la partida 183 del vigent~ 
presupuesto. 

Sanidad y Asistencia Social 

81. Abonar a don Marcos Palacios Pérez la cantidad 
de 34.950 pesetas, importe de las mil trescientas noventa y 
ocho horas de trabajo realizadas en el Cementerio clau­
surado de Chamartín de la Rosa, durante los meses de junio 
a diciembre de 1966 y de enero al 31 de mayo último, con 
motivo de las obras exigidas por la estación de Enlaces 
Ferroviarios, con cargo a la partida 317 del vigente pre· 
supuesto. 

Circulación y Transportes 

82. Dejar sin efecto la adjudicación provisional con· 
cedida a Esproga (S. L.), en 24 de noviembre de 1965, para 
la instalación de un estacionamiento de tipo mecánico, rota· 
tivo, desmontable, en el solar números 7 y 9 de la calle de 
Concepción Arenal, por incumplimiento por la entidad adju­
dicataria de las obligaciones dimanantes del concurso con­
vocado, con pérdida de cualquier garantía o fianza que se 
hubiera constituído, al amparo de 10 establecido en el ar­
tículo 97 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, todo ello sin perjuicio de dejar a salvo el derecho 
de la Corporación al resarcimiento de daños e indemniza· 
ción de perjuicios, de acuerdo con los artículos 65 y 92 del 
aludido reglamento. 

Cultura 

83. Adquirir, con destino al ornato de los salones mu­
nicipales, las siguientes obras que figuraron en el XXII Sa­
lón de Acuarelas de Madrid, organizado por el Ayunta­
miento con la colaboración de la Agrupación Española de 
Acuarelistas: 

Primero. Lluvw en la Gran Vía, de don Rafael A~onso 
López Montero (número 2 del Catálogo), en el precIO de 
8.000 pesetas. 

Segundo. Paisaje de Peña Grande (Madrid), de do~ 
Félix Herráez Rodríguez (número 6 del Catálogo), en e 
precio de 7.000 pesetas. . ert 

Tercero. El Rastro, de don Julio Quesada GUllab 
(número 11 del Catálogo), en el precio de 10.000 pe.s~~t 
. Cuar,to. T ejados (Ma~rid), de don Julio :'isconÍ1 @í 

nno (numero 29 del Catalogo), en el precIO de 10. 
pesetas. r-

El importe total, de 35.000 pesetas, será cargo a la pa 
tida 605 del vigente presupuesto. 
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84. Librar a don Luis. Guitián Gon~ález, administrador 

eneral del Patronato NaclOnal de FestIvales de España, la 
g tidad de 2.000.000 de pesetas, con que esta Corporación 
~~tribuye a los gastos ~e la celebra~i~n d:l VI Festival 
d Madrid, en colaboraclOn con el Ml11lsteno de Informa­
ci~n y Turismo, dicho gasto tiene aplicación a la partida 346 
del vigente prei"upuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

85. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 32 del poblado C, de Carabanchel Alto, de 
2.368 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 4.&:'4.400 pesetas, q~e 
será ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, y aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas Y económicoadministrativas por los que 
se regirá dicha subasta. 

86. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 33 del poblado C, de Carabanchel Alto, con 
una superficie de 2.000,50 metros cuadrados, integrada en 
el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 
3.531.000 pesetas, que será ingresado en el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, y apro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y económicoad­
ministrativas por los que habrá de regirse dicha subasta 
pública. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

87. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de un premio, por una sola vez, 
yen la cuantía de 3.000 pesetas, en favor del Oficial mata­
rife del Matadero Municipal don Luis Sánchez Leno, habida 
cuenta de la distinción que ha representado, tanto para el 
interesado como para el Ayuntamiento, el otorgamiento del 
título de Campeón Nacional de Destreza en el Oficio en el 
concurso celebrado el día 8 del corriente mes, en la ciudad 
de Lugo, dicho gasto será cargo a la partida 76 del vigente 
presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce horas de la mañana. 

t!!'U·II·U· •• ·I.· •• • •• ·'.·I' ·'I ·" ·"·I'·I'·" . II ·II·"""II',,',, ' II'I",I""U',"I"II""II'II'II ' I,', , '11'11'1"1""'1"'1°1"\1"""""11'1 

Ayu ntamien to Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE JULIO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde don Carlos Arias Navarro. 
A' . ' slsheron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernán-
de:, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
senores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Gue­
~e~o, Pérez Pillado, Almeida Segura, Alvarez Avellán, 
Gana,les Novella, De Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, 
.ar?la García, González de Diego, Hernández Lázaro, 

]Imenez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Laporta Lo­
~~nz~, Ledesma López, Maureta González, Mercado Arroyo, 

d
oran Navalón, Moreno Arenas, Olmos Puech, De Qua­

ros T .. p ejelro, Ramos Montero, Rodríguez-Tarduchy de la 
ue~te, Rodríguez de la Torre, señorita Tomé Lambea 

y senor de 1 V'- V'll A'" b" 1 S . gama y 1 a.- SIStlO tam len e ecretano 
~~eral, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los 
V \~~ados de Servicio señores Linares Sánchez, Porres Gil, 

a es y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
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López, Fanlo García y García Siso; el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor inte­
rino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria, celebradas el día 28 de junio último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo dejar en suspenso, a partir del día 1 de agosto 
próxi:n0, el acuerdo plenario, de 12 de mayo de 1950, apro­
batano de las normas reguladoras del llamado "Fondo de 
locomoción" para los funcionarios de los Servicios Técnicos 
en el particular relativo a la distribución de las cantidade~ 
que lo integran, y disponer que la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la indicada fecha del 1 de agosto del año 
en curso, elabore y someta a la Alcaldía Presidencia, para 
su elevación a este Ayuntamiento Pleno, un proyecto de 
nuevas normas reguladoras de la distribución del fondo en 
cuestión, en las que se defina su naturaleza, estructura, sis­
tema de percepción, funcionarios con derecho al mismo, etc. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de ampliación de 1.048 

plazas de la plantilla del Cuerpo de Policía Municipal, 
formulado por la Delegación de Seguridad y Policía Muni­
cipal, que modifica, por tanto, el número de puestos de 
trabajo fijados por la plantilla de funcionarios, revisada, 
aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, 
incrementados, a su vez, por el también plenario acuerdo 
de 27 de octubre de 1965, que aprobó la reorganización de 
dicho Cuerpo. 

Segundo. Resolver, de conformidad con el dictamen 
emitido al respecto por la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, que la expresada ampliación quede aprobada con 
el carácter de plantilla ideal del Cuerpo que responde a las 
necesidades previstas para un futuro ya próximo; y 

Tercero. Disponer que, a la vez que se solicita de la 
Dirección General de Administración Local el visado pre­
ceptivo que, para la puesta en vigor de la modificación de 
la plantilla, exige el artículo 13 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, se inste también del Centro 
directivo que autorice expresamente a la Corporación para 
que, previo acuerdo en cada caso de este Ayuntamiento 
Pleno, pueda consignar en los presupuestos generales ordi­
narios de gastos para los próximos ejercicios económicos, 
a partir del de 1968, las cantidades precisas para dotar 
aquellas plazas de entre las de nueva creación, cuya provi­
sión sea precisa en un momento determinado, conforme 
a las necesidades del servicio. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, con las modificaciones propuestas 

por la J unta ~onsultiva de Asuntos de Personal, el pro­
yecto de plantIlla del Departamento de Prevención, Extin­
ción de Incendios, Socorros y Salvamento, redactado por la 
Delegación de Seguridad y Policia Municipal, en cumpli­
miento de 10 dispuesto en el apartado segundo del acuerdo 
plenario de 31 de marzo del año en curso, al quedar enterada 
la Corporación de la resolución de la Dirección General de 

861 

Ayuntamiento de Madrid



24 de julio de 1967 

Administración Local de 7 del mismo mes, que autorizó 
a que se pusiera en vigor la reorganización del citado 
Departamento. 

Segundo. Efectuar, en consecuencia, las modificaciones 
en la vigente plantilla de funcionarios, revisada, aprobada 
por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, que se 
expresan a continuación: 

Primera. 1) En el Grupo A) Administrativos, Sub­
grupo e) Escala Técnicoadministrativa, Epígrafe rt (Rama 
de Secretaría) : 

Creación de una nueva plaza de Jefe de Negociado, 
dotada con el grado retributivo 17. 

Creación de una nueva plaza de Oficial técnico adminis­
trativo, dotada con el grado retributivo 13. 

2) En el mismo Grupo A), Subgrupo d) Escala Auxi­
liar: 

Creación de cinco nuevas plazas de Auxiliares adminis­
trativos, dotadas con el grado retributivo 9. 

Segunda. 1) En el Brupo B) Técnicos, Subgrupo b) 
Técnicos con título superior: 

Creación de tres nuevas plazas de Arquitectos Jefes de 
Sección, dotadas con el grado retributivo 18. 

Creación de una nueva plaza de Ingeniero Jefe de Sec­
ción, correspondiente al Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
dotada con el grado retributivo 18. 

2) En el mismo Grupo B) Técnicos, Subgrupo e) Téc­
nicos Auxiliares (titulados de grado medio): 

Creación de 12 nuevas plazas de Aparejadores Jefes de 
Zona del Servicio contra Incendios, dotadas con el grado 
retributivo 14. 

Creación de una nueva plaza de Perito industrial, dota­
da con el grado retributivo 12. 

3) En el mismo Grupo B), Subgrupo e) Técnicos 
complementarios (no titulados): 

Creación de cinco nuevas plazas de Delineantes, dotadas 
con el grado retributivo 10. 

Tercera. En la "Plantilla adicional del personal Sani­
tario de la Beneficencia y del Laboratorio del Ayuntamiento 
de Madrid" : 

1) En el Grupo A) anidad y Beneficencia, Subgru­
po a) Cuerpo Facultativo: 

Creación de una nueva plaza de Médico, dotada con el 
grado retributivo 15. 

2) En el mismo Grupo A), Subgrupo b) Cuerpo Auxi­
liar: 

Creación de tres nuevas plazas de Practicantes, dotadas 
con el grado retributivo 12. 

Cuarta. En el Grupo C) Servicios Especiales, Sub­
grupo e) Extinción de Incendios y Salvamento: 

Creación de 13 nuevas plazas de Capataces, dotadas 
con el grado retributivo 1I. 

Creación de 29 nuevas plazas de Bomberos Graduados 
de primera, dotadas con el grado retributivo 10. 

Creación de 86 nuevas plazas de Bomberos Graduados 
de segunda, dotadas con el grado retributivo 9. 

Creación de 611 nuevas plazas de Bomberos, dotadas 
con el grado retributivo 6. 

Creación de 142 nuevas plazas de Conductores, dotadas 
con el grado retributivo 7. 

Creación e inclusión en estos Grupo y Subgrupo de 
una plaza de Encargado de taller, dotada con el grado retri­
butivo 8. 

Creación e inclusión en estos Grupo y Subgrupo de 34 
plazas de Radiotelefonistas, dotadas con el grado retribu­
tivo 6. 

Tercero. Resolver, de conformidad con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, que puesto 
que la ampliación de plantilla a que se refieren los apar­
tados precedentes es imposible llevarla a cabo en un solo 
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~ 
ejercicio económico por el extraordinario aumento 
paralelamente, se produciría en las consignaciones de p que, 
nal del correspondiente presupuesto general ordina/rso-
gastos, dicha ampliación se efectúe en dos fases, la pr:o de 
de las cuales coincidiría con el próximo ejercicio de l~~a 
y que la dotación del resto de las nuevas plazas se cons' ' 
en el presupuesto para el ejercicio o ejercicios sucesi

gne 

previo acuerdo de este Ayuntamiento Pleno, en elmon1e
V

OtS, 
. ¡ no o momentos en que se consle ere oportuno, conforme a l 

exigencias del servicio. as 
Cuarto. Resolver, asimismo, a tenor de lo dispuest 

en el apartado anterior, que en el presupuesto general ord'~ 
nario de gastos para 1968, además de para las plazas q~ 
figuran en la vigente plantilla de 1963, sólo se consigne 
dotación para las siguientes de entre las de nueva creación e 

Dos de Arquitectos Jefes de Sección. . 
Una de Ingeniero Jefe de Sección. 
Seis de Aparejadores Jefes de Zona. 
Dos de Delineantes. 
U na de Jefe de Negociado. 
Una de Oficial técnico administrativo. 
Cinco de Auxiliares administrativos. 
Una de Médico. 
Tn!s de Practicantes. 
10 de Capataces. 
10 de Bomberos graduados de primera. 
25 de Bomberos graduados de segunda. 
70 de Conductores. 
200 de Bomberos. 
Una de Encargado de taller. 
Quinto. Que el presente acuerdo se eleve a la Direc­

ción General de Administración Local, a los efectos preve­
nidos en el artículo 13 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

5.° Desestimar la petición formulada por don Pedro 
Romero Hacar y otros funcionarios pertenecientes al extin­
guido Cuerpo de Vigilantes de Arbitrios de que, en ejecu­
ción de la sentencia del Tribunal Provincial de lo Canten­
ciosoadministrativo fecha 30 de mayo de 1953, se les incluya 
en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos, toda vez que 
el auto del propio Tribunal, fecha 27 de abril de 1954, 
que determinó el modo de llevar a efecto su ejecución, 
rechazó dicha petición, y la Corporación ha cumplido en su 
totalidad lo dispuesto en la citada sentencia. 

6.° Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de Fondos Municipales, que arroja un total de pese­
tas 18.291,65, en ejecución de la sentencia de la Sala .2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Temto­
ria1, fecha 15 de noviembre de 1965, que estima en parte el 
recurso interpuesto por doña Juliana Rodríguez Sánchez, 
viuda del que fué funcionario Técnico administrativo d~n 
Esteban Nicanor Puga Sancho, contra el acuerdo plena~lO 
de 29 de diciembre de 1961, y disponer, en consec~lencla, 
que la expresada cantidad se abone a quienes acredJt~n .la 
condición de herederos del causante, con cargo al credlto 
consignado en la partida 69 del vigente presupuesto. 

7.° Resolver no haber lugar a la reapertura del ex~e­
diente de depuración políticosocial que se si?"uió, en St; d~ai 
a don Patricio Rodríguez Lozano, operano que fue e 
Ramo de Vías y Obras de la Corporación; en todo caso 
deberá estarse a 10 que se resuelva oportunamente acer~a 
del dictamen emitido en 16 de junio último por el pleno d ~ 
Letrados Consistoriales sobre la aplicación del decreto. e 
Ministerio de Justicia número 2.824/1966, de 10 de novl~l: 
bre, de indulto para la extinción definitiva de responsa 11 

dad es políticas. . ec 
8.0 Quedar enterado del siguiente oficio ele la ~lr .­

ción General de Administración Local, fecha 14 de JunIO 
último: . la­

"De conformidad con el artículo 13 del vIgente reg 
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to de Funcionarios de Administración local, y para 
menlplimiento de la sentencia de la jurisdicción contencioso-
cUI1 D' ., Gil d linistrativa, esta lreCClOn enera 1a resuelto otorgar 
a nvisado a la modificación de la plantilla de personal del 
sU'celentísimo Ayuntamiento de Madrid, en el concreto sen­
~~o de asignar el grado retributivo 7, en lugar del 4 que 
/ene señalado en tal plantilla, a la plaza de "Peluquero del 
~olegio de Nuestra Señora de la Paloma", clasificada en 
l Grupo C) Servicios Especiales, Subgrupo e) Servicios 
~arios Apartado g) Guarderías infantiles, comedores y 
cantin~s escolares." 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

9.0 Declarar desierto el concurso, convocado por acuer­
dos plenarios de 30 de noviembre de 1966 y 27 de febrero 
del año en curso, para instalar en la vía pública planos que 
sirvan de orientación al vecindario madrileño, y convocar 
nuevo concurso para el mismo servicio, con arreglo al pliégo 
de condiciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en la 
referida sesión de 30 de noviembre de 1966, pero ampliando 
el plazo señalado en el artículo 11 a sesenta días hábiles, 
que se contarán a partir del siguiente al de la inserción del 
anuncio de la licitación en el Boletín Oficial del Estado. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

10. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
relativo al proyecto de ordenación de terrenos, propiedad 
de doña Josefa González Leal, en la carretera de Aragón, 
número 259. 

11. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
relativo al proyecto de rectificacIón de alineaciones, pro­
movido por don Angel Mateo Calvo y otros, para terrenos 
situados en el camino viejo de Villaverde. 

12. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
relativo al proyecto de rectificación de alineaciones, pro­
movido por don Pedro Gómez Alcalde, para terrenos situa­
dos en las calles de Paula de la Vega, Rogelio M uñoz y Li­
beración . 

13. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Com!sión del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
relahvo al proyecto de rectificación de alineaciones, redac­
tado P?r la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de 
Urbal11sl11o, para terrenos situados en la plaza del Granado, 
entre las calles del Granado y de los Mancebos. 

I~ .. . Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Com~slOn del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
relahvo al proyecto de rectificación de alineaciones, redac­
~do P?r la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de 

rbamsl11o, para terrenos situados en las calles de Fornillos 
y Cerecinos. 
C 15 .. , Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
~m~slOn del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 

~edahvo al proyecto de rectificación de alineaciones, redac­
Dr~ P?r la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de 
e ;msl11o, para el nuevo enlace con la calle Tres, de la 

¡U ad Parque Aluche 
16 -

Co . ... Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
rel ~~s¡on del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
Vida ¡vo al proyecto de rectificación de alineaciones, promo­
de ~ por don J. Sebastián Martín García, para el encuentro 
y l a cal~e de Francos Rodríguez con la de Ofelia Nieto 
de ~ aV~11da del Doctor Federico Rubio y Gali, con fijación 

as rdenanzas de la Edificación. 
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17. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
relativo al proyecto de modificación de alineaciones, pro­
movido por don Javier Silvela Tordesillas, para el patio 
de la manzana comprendida entre las calles de Monte 
Esquinza, Almagro, Zurbarán y Marqués del Riscal. 

18. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
relativo al proyecto de modificación de ordenación, pro­
movido por la Asociación pro Huérfanos de la Guardia 
Civil y Patronato de Casas para Funcionarios del Ministe­
rio de Agricultura, para la manzana comprendida entre las 
calles del General Mola, Serrano, Rodríguez Marín y ave­
nida de Concha Espina. 

19. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
relativo al proyecto de construcción de un grupo escolar de 
enseñanza primaria y filial del Instituto, con capilla, en el 
poblado de la Virgen de Begoña, promovido por el Cura 
Párroco de Nuestra Señora de Begoña. 

20. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
relativo al proyecto de ordenación de la finca La Piovera 
y proyecto de Air Hotel, promovido por don Rafael Zea 
Morales, en la margen izquierda de la autopista de Barajas. 

21. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
relativo al proyecto de ordenación de terrenos, propiedad 
de don Ricardo Rodríguez Pérez, en el sector de Peña 
Grande, a condición de que sean cedidos gratuitamente al 
Ayuntamiento los viales, zonas verdes, escolares y ajardi­
nadas y de que el promotor ejecute a su costa las obras de 
urbanización con el correspondiente colector, para 10 cual 
deberá presentar el proyecto de urbanización en un plazo 
inferior a cuatro meses en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; asimismo se acordó desestimar las reclamaciones 
formuladas por Inmobiliaria Peña Grande, al haberse cum­
plido por el señor Rodríguez Pérez las normas del plan 
general. 

22. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 21 de junio último, 
relativo al proyecto de ordenación de volúmenes para terre­
nos, propiedad de don José María Bosch Aymerich, en las 
parcelas 7 y 8 del polígono 23 del sector de Moratalaz 
Oeste. 

23. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la 
Comisión del Area Metropolitana, fecha 24 de noviembre 
de 1966, relativo al proyecto para la ordenación de terrenos 
en el paseo de la Castellana, 5, promovido por la Presiden­
cia del Gobierno, con destino a un edificio, y fijar, de con­
formidad con dicho organismo, la altura máxima de trece 
plantas para el edificio principal proyectado, con las demás 
condiciones que figuran en el expediente, con la obligación 
de resolver la decoración de las medianerías de los cuerpos 
bajos con fachada al paseo de la Castellana, que quedan ele­
vados en tres sobre las colindantes. 

24. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el expediente relativo a la reor­
denación de volúmenes en el sector sur de la Ciudad de los 
Angeles, presentado por Diorva (S. A.), a condición de que 
con la ampliación propuesta se alcance la cifra de 1.824 
viviendas y de que se ceda gratuitamente al Ayuntamiento 
la zona verde que figura en esta ordenación. 

25. Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
la entidad Inmobiliaria Emaús (S. A.), para la ordenación 
de terrenos en la calle de Mauricio Legendre, conforme al 
plano que figura en el expediente, con las siguientes con­
diciones: 

Primera. La alineación correspondiente a la zona co­
mercial de una planta situada al sur del bloque, no se con-
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siderará de carácter vinculante, aceptando cualquier trazado 
viario que por el Ayuntamiento se apruebe en esta zona. 

Segunda. El resto de la ordenación correspondiente 
a la zona donde no existe suspensión de licencias, se dejará 
pendiente de estudio para acomodarlo al que en su día se 
realice como complementario a los accesos de la estación 
de Chamartín. 

Tercera. La alineación que se fija al Este, paralela a la 
calle de Mauricio Legendre, el promotor acepta que no 
sea vinculante a la existencia de una calle a 10 largo de 
esta ordenación; y 

Cuarta. Asimismo, el promotor acepta el trazado via­
rio fijado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, y las construcciones de una planta de 
usos comerciales las adaptará al mismo, no dejando media­
nerías al descubierto y dando una situación de continuidad 
a las construcciones. 

26. Informar favorablemente a la Comisión de P1anea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
el proyecto de ordenación, presentado por la entidad Bare­
co (S. A.), para terrenos sitos en la autopista de Barajas, 
conforme se refleja en el plano que figura en el expdiente, 
a condición de que sean cedidas gratuitamente al Ayun­
tamiento las zonas verdes y escolares que figuran en esta 
ordenación y de que los promotores ejecuten a su cargo las 
obras de urbanización del sector, previa presentación de 
los proyectos para su aprobación, quedando a cargo de los 
mismos o de los futuros propietarios de edificios o pisos 
la conservación de los espacios libres entre bloques. 

27. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el expediente relativo al plan par­
cial de ordenación de terrenos en el barrio del Aeropuerto, 
con las siguientes condiciones: 

Primera. Actuación de conjunto de los diversos pro­
pietarios de terrenos situados dentro de los límites que 
comprende el proyecto, 10 que daría lugar a una reparce-
1ación en forma que se les adjudicasen terrenos edificab1es 
con el aprovechamiento marcado por las Ordenanzas pro­
porcionalmente a las superficies de sus terrenos, una vez 
deducido el 35 por 100, la parte proporcional de viales, el 
10 por 100 de zona verde y el 5 por 100 de servicios. 

A fin de poder resolver esta reparce1ación, se propone 
como solución inmediata la reserva de los terrenos situados 
al Oeste, marcados en el plano número 6, como parce­
las 1, 2 y 3. 

Segunda. Cumplimentar la cesión del 35 por 100 
impuesta, quedando el resto de los terrenos para completar 
el ensanchamiento de las autopistas y el nudo de enlace, 
a resolución de si se expropia por el Ministerio de Obras 
Públicas, en cuyo caso ésta entraría a formar parte de la 
reparce1ación, adjudicándole de acuerdo con 10 señalado 
anteriormente las parcelas correspondientes, o que estos te­
rrenos se cedan gratuitamente, siendo entonces los propie­
tarios de los mismos los beneficiarios de la reparcelación. 

Tercera. Que se modifique el proyecto, habilitando las 
zonas verdes del 10 por 100 y las de reservas del 5 por 100; Y 

Cuarta. Compromiso por parte de los peticionarios 
y reforma del proyecto, a fin de dotar al polígono de los 
servicios sociales, comerciales, etc., pavimentación y cesión 
de vías públicas y restantes condiciones vigentes. 

28. Informar favorablemente a la Comisión de P1anea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
el proyecto, rectificado, presentado por Inmobiliaria San 
Luis, para la ordenación de terrenos en la margen derecha 
de la carretera de Madrid a Barcelona, que figura en el 
expediente, a condición de que sean cedidos gratuitamente 
al Ayuntamiento el 10 por 100 para espacios libres y el 
5 por 100 para edificios públicos y de que el retranqueo de 
40 metros que figura a partir del eje de la vía secundaria 
de la autopista de Madrid a Barcelona sea a partir de la 
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alineación de dicha vía, debiendo respetarse la altura d I 
edificaciones, por razón de servidumbres aéreas que

e 
las 

pudiera afectar. Os 

29. Aprobar inicialmente el cambio de la Ordena 
21-C por .1a 21-B para toda la zona comprendida dentro ~:a 
plan parcial del poblado de Palomeras, que permita la co I 
trucción en viviendas colectivas, con el mismo vo1urn ns· 
debiendo cumplirse los trámites que señala el artículo 32 e~, 
la ley del Suelo. e 

30. Aprobar inicialmente el cambio de uso industri I 
con que hoy está calificado el solar núrl1ero 7 de la calf 
de Ricardo Goizueta, con vuelta a la de Rodríguez Villa~ 
rejo, po~ el de uso de servicios r.eligioso.s, a fin de emplazar 
en el mismo un templo parroquial, debiendo cumplirse con 
respecto a esta modificación los trámites que señala el 
artículo 32 de la ley del Suelo. 

. 31. Aprobar inicialmente el proyecto, rectificado, pre. 
sentado por la entidad Parque del Oeste (S. A.), para la 
ordenación de terrenos que forman parte de la manzana 
comprendida entre las calles del Arcipreste de Hita, Fer. 
nández de los Ríos, Hilarión Eslava y Fernando el Ca. 
tólico, con la condición de que sean tratadas con la misma 
categoría que el resto de las edificaciones que forman la 
ordenación, las que se adosan a la zona central afectada por 
el patio de manzana y de que sea respetada una servidumbre 
de uso público sobre la zona libre de edificación de la planta 
baja, debiendo cumplirse los trámites que señala el artículo 
32 de la ley del Suelo. 

32. Aprobar inicialmente el cambio de la Ordenanza 
14-B, de aplicación hoy, a los solares sitos en la calle de las 
Islas Marqueses, 2, 4, 6, 8, 10 y 12, propiedad de don Fran· 
cisco Gómez Manzanares y don Andrés Garrido Expósito, 
por la de viviendas colectivas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera. El número de plantas será de tres, con una 
altura máxima de 9,50 metros. 

Segunda. No se admitirá más que una vivienda por 
cada 120 metros cuadrados de parcela. 

Tercera. El aprovechamiento será de un metro cuadra­
do edificado, suma de todas las plantas, por metro cuadrado 
de parcela. Fuera de este aprovechamiento no se permitirá 
ningún otro, excepto los sótanos o semi sótanos, destinados 
a servicios generales y aparcamientos, y cualquier otro uso 
y destino se contará a efectos de aprovechamiento. En caso 
de dejar la planta baja diáfana, sin cerramiento ni utiliza­
ción, y como tal esté inscrita en el Registro, podrá no contar 
a efectos de aprovechamiento. .' ., 

Cuarta. En todo caso deberá quedar libre de ed¡f¡caclOll 

un 60 por 100 de la parcela. 
Quinta. Se preverán aparcamientos en número de U1IO 

por cada vivienda o apartamento, habitación de hotel, 25 me­
tros cuadrados de comercio, oficina o restaurante, 10 metros 
cuadrados de edificios culturales y una habitación de uso 
sanitario; y . 

Sexta. Serán exigibles, además, las restantes cont'­
ciones de la Ordenanza que no se opongan a éstas, Y ~s 
espacios libres entre bloques y zonas verdes que den facha a 
a los mismos serán conservados por cuenta de los p~o­
motores o de los sucesivos propietarios de los edific~os 
o pisos, debiendo requerirse expresamente a lo~ propietar~o~ 
colindantes en el trámite de información públtca a que e 
berá ser sometido este expediente. "n 

33. Aprobar inicialmente el proyecto de ret11ode1~c'~a 
de los bloques previstos para las parcelas 1, 2, 3, 4 y 5 Je sé 
Ciudad de Puerta de Hierro, presentado. ~?r don ueose 
Antonio Gefae1 Goróstegui y otros, a cond1ClOn. de ( nte 
amplíen las separaciones de los bloques proporclO~a mente 

. 't vame al aumento de altura de los mismos sobre los pnm¡ ¡ ~ 1 el 
aprobados, debiendo cumplirse los trámites que sena a 
artículo 32 de la ley del Suelo. 
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34. Aprobar inicialmente la rehabilitación, con carácter 

d particular, de la travesía de Algemesí, comprendida en 
l e manzana delimitada por las calles de Alas, Algemesí y ca­
a etera de A j alvir a Vicálvaro, conforme se detalla en el 
r~ano que figura en el expediente, y con la condición de que 
105 propietarios ~e t~~renos que den ~achada a la misma 
jecuten la urbamzaclOn a su costa, aSI como su conserva­

~ión, conforme disponen las Ordenanzas municipales. 
35. Aprobar inicialmente el proyecto, redactado por la 

Dirección T écnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
para la rectificación de alineaciones en la manzana compren­
dida entre la carretera de La Coruña, calles de Carlos Du­
bois Faustino Garijo y Rafael Villa, que refleja el plano 
unido al expediente, fijando la aplicación de la Ordenan­
za 22-1, y a condición de que los propietarios cedan 
gratuitamente los espacios libres que figuran en el pro­
yecto. 

36. Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
la entidad Campoflorido (S. A), para la modificación de la 
ordenación aprobada para los terrenos de dicha entidad, si­
tuados en el polígono de Carabanchel Industrial, a condición 
de que no se sobrepasen las 100 viviendas por hectárea, se 
cumplan las restantes normas del plan general del Area 
Mtropolitana para la edificación abierta y no se exceda del 
volumen fij ado para aquella zona, debiendo cumplirse los 
trámites que señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

37. Aprobar inicialmente el proycto de ordenación, 
presentado por don Armando Estrada Castro, para las par­
celas 24 y 27 de la Ciudad Parque Aluche, a condición 
de que se cumplan las normas para edificación abierta del 
plan general y las condiciones fijadas en las Ordenanzas del 
sector, con la obligación de realizar a su costa las obras de 
urbanización de las calles interiores de las parcelas y con­
servar los promotores o los sucesivos dueños de los edificios 
o pisos los espacios libres entre bloques que se fijan en esta 
ordenación. 

38. Aprobar inicialmente el cambio de la Ordenanza 17 
por la lO-A para las manzanas comprendidas entre las 
calles de Cartagena, Marqués de Ahumada, Conde de Vil­
ches y María T eresa, y Marqués de Ahumada, Marqués de 
Monteagudo, Conde de Vi1ches y María Teresa, y la orde­
nación de volúmenes de la segunda de dichas manzanas, 
conforme se refleja en el plano que figura en el expediente, 
a condición de que los promotores ejecuten a su costa las 
obras de urbanización de esta manzana. 

39. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
r:ctificado, presentado por don Manuel Soto González, que 
ftgura en el expediente, para terrenos sitos en Canillas, 
sector comprendido entre la carretera de Canillas, calle de 
Servator y Academia de la Policía Armada, con las siguien­
tes condiciones : 

a) En la manzana primera se sujetarán a las condicio­
nes que determina la Ordenanza 14-A, tanto en la edificación 
destinada a viviendas como a centro comercial, etc. 

,b) En las manzanas segunda, tercera y cuarta se su j e­
taran a las normas del plan general del Area Metropolitana 
y a las condiciones que determina la Ordenanza 13 bis. 

c) Las zonas verdes y zonas de servicios que figuran en 
esta ordenación se ampliarán al resto de la misma en la 
parte señalada como zona verde al norte del límite de los 
te;renos, pudiendo repercutir esta superficie a efectos del 
nurnero de viviendas por hectárea; y 
. Id) Se cederán gratuitamente al Ayuntamiento los 

~la es, zonas de recreo infantil, zona escolar y zonas verdes 
s e US? público, quedando a cargo de los promotores o de los 
nU~eslvos propietarios de edificios o pisos las zonas ajardi­
I a as o espacios libres entre bloques y la urbanización de 
aOps tberr~~os, previa presentación de los proyectos para su 

ro aClOn. 
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Comisión Conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Enseñanza, Actividades Culturales, Turísticas 

y Deportivas 

40. Desestimar la solicitud de don José Antonio Ramos 
Herranz para que se anule el concurso, convocado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 23 de mayo último, para 
adjudicar la concesión administrativa para la construcción, 
conservación y explotación de un teleférico entre el paseo 
del Pintor Rosales y la cota 650 de la Casa de Campo, 
según pliego de condiciones aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 30 de enero del año en curso, y adjudicar 
a la Sociedad española en constitución Teleférico Rosa­
les (S. A) el aludido concurso. 

41. Adjudicar a la Compañía Parque de Atracciones 
Casa de Campo-Madrid (S. A) el concurso, convocado para 
la concesión de la construcción, conservación y explotación 
de un Parque de Atracciones en la Casa de Campo, de 
Madrid. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

42. Suplementar en el presupuesto especial del Patro­
nato Municipal de la Vivienda del actual ejercicio econó­
mico las partidas 40, "Para pago del consumo de energía 
eléctrica"; 41, "Para pago del suministro de agua", y 43, 
"Para pago de obras menores de entretenimiento y conser­
vación", referidas las tres a las Colonias municipales de 
viviendas, en las cantidades de 100.000, 100.000 y 600.000 
pesetas, respectivamente, y que la suma total que suponen 
las suplementaciones propuestas, de 800.000 pesetas, se de­
traiga del total del remanente resultante de la liquidación 
del presupuesto especial de dicho Patronato Municipal, co­
rrespondiente al ejercicio económico de 1966. 

Comisión de Circulación y Transportes 

43. Adjudicar el concurso, convocado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 28 de octubre de 1966, para la cons­
trucción y explotación, mediante concesión, de una estación 
de autobuses en el sector sur de Madrid, a la Cooperativa 
Industrial de Transportes de Viajeros en Automóvil, con 
sujeción a las condiciones generales contenidas en el pliego 
y a las particulares de la oferta del adjudicatario en cuanto 
mejoren o no se opongan al mismo. 

44. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año 
en curso, para la explotación, mediante concesión, de las 
líneas de servicio periférico de transporte colectivo de via­
jeros, mediante autobuses, P-24 (Plaza de Castilla-Mira­
sierra-Lacoma), P-25 (Plaza de Castilla-Colonia de la 
Virgen de Begoña) y P-26 (Plaza de Castilla-U. V. A. de 
Fuencarral), con las cabeceras e itinerarios fijados, a don 
José María Pascual Villagroy (Trap, S. A), sin perjuicio 
de los posibles derechos que a terceros pudieran correspon­
der como consecuencia de la concesión de cualquier línea 
otorgada por el Ministerio de Obras Públicas y que afec­
tara a dicho sector, y con sujeción a las condiciones gene­
rales contenidas en el pliego de condiciones, a las de la oferta 
del adjudicatario en cuanto mejoren o no se opongan al 
mismo y a las particulares que figuran en el expediente . 

45. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero del año 
en curso, para la explotación, mediante concesión, de las 
líneas de servicio periférico de transporte colectivo de via­
jeros, mediante autobuses, P-27 (Cuatro Caminos-Peña 
Grande-Lacoma) y P-28 (Cuatro Caminos-Villaamil-Colo­
nia Valdezarza), con las cabeceras e itinerarios fijado, a don 
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Gerardo Díaz Alvarez, con sujeción a las condiciones 
generales contenidas en el pliego de condiciones, a las 
de la oferta de! adjudicatario en cuanto mejoren o no 
se opongan al mismo y a las particulares que figuran 
en el expediente. 

Comisión de Abastos y Mercados 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar por instruído el expediente relacionado 

con la concesión del Mercado de Guzmán e! Bueno, cuyo 
concesionario es Inmobiliaria de Mejoras Urbanas (S. A), 
a los fines de aplicar el acuerdo plenario de 26 de septiembre 
de 1962 sobre supresión de la zona de influencia de dicho 
Mercado. 

Segundo. Por 10 que respecta a la concesión de! Mer­
cado de Guzmán el Bueno, otorgada por el Ayuntamiento 
Pleno de fecha 19 de noviembre de 1948, declarar probada 
la concurrencia de los motivos de interés público que fun­
damentan la supresión del reconocimiento de la zona de 
influencia que tenía concedida dicho Mercado en virtud del 
acuerdo de 19 de noviembre de 1948. 

Tercero. En su consecuencia, autorizar, con efectos 
desde la fecha de la adopción del presente acuerdo, la 
apertura de establecimientos del ramo de la alimentación 
que deseen instalarse libremente dentro de la que fué zona 
de influencia del Mercado de Guzmán el Bueno, sin otras 
limitaciones que las contenidas en la legislación vigente, 
y de conformidad con las normas que regulan esta clase de 
autorizaciones; y 

Cuarto. Todo ello con independencia de la indemni­
zación, si procediere, que resultare de la efectividad y apli­
cación del mismo. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Patrocinio Calvo Martínez, para taller mecánico 
en la calle de Alonso Heredia, 4. 

Don Antonio Sánchez Marchena, para venta de huevos, 
ave y caza en la calle de Carpesa, 1, tienda número 22. 

Don Emilio Redruello Castro, para casquería en la calle 
de Carpesa, 1, tienda número 19. 

Don Dionisio López Díaz-Guerra, para taller mecánico 
en la calle de Félix López, 15. 

Sarma Ibérica (S. A.), para instalar un montacargas en 
la glorieta de los Cuatro Caminos, sin número. 

Sarma Ibérica (S. A), para instalar un montaplatos en 
la glorieta de los Cuatro Caminos, sin número. 

Sucesores de Antonio Pardeiro y Compañía, para ins­
talar un tanque de fueZ-oil, como ampliación, en la calle de 
Echegaray, 5. 

Sarma Ibérica (S . A), para instalar un montacargas en 
la glorieta de los Cuatro Caminos, sin número. 

Don Antonio Moreno Cuervo, para taller de cerrajería 
en el paseo de Extremadura, 531. 
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Don Antonio Parrondo Corral, para instalar una cám 

f · 'f' l' . , 1 11 d J ara ngon Ica, como amp laClOn, en a ca e e osé del Hier 
número 52 (galería de alimentación, puesto número 11~)' 

pon .Lui~ Torres Gómez, para autoservicio de l avan~ 
den a y lImpIeza en seco en la calle de Costa Rica, 24. 

Don Eulogio Roldán Madrid, para taller mecánico en 
el paseo de la Chopera, 57. 

Don Juan Segovia Aparicio, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín María López 30 

Don Juan Martínez Velasco, para taller de repar;ciól; 
de automóviles en la calle de los Hermanos Gómez, 45. 

Hogar Iberoamericano, para residencia de estudiantes 
en la calle de N úñez Morgado, 9. 

Don Segundo Alvarez Casero, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Me1quíades Biencinto, 40. 

Don Santiago Recio Fierro, para taberna en el paseo 
de los Olivos, 98. 

Don Eduardo .Serrano Parra, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de María Odiaga, 18. 

Don Feliciano Hipólito Vázquez, para venta de aves 
huevos y caza en el callejón de Velilla (galería, puesto nú~ 
mero 12, Vicálvaro) . 

Doña María Quintano González, para casa de huéspedes 
en la calle del Marqués de Urquijo, 19. 

Don N emesio Lame!a Ariaz, para taller de reparación 
de calzado en la calle de la Vía de los Ingenieros, 6. 

Don Feliciano Ballestín Benito, para instalar un tanque 
de fttel-oil en el paseo de Santa María de la Cabeza, 47. 

Doña Concepción Alaya Losada, para frutería, C01110 

ampliación, en la avenida de la Albufera, 149. 
Don Antonio Malheiro Machado, para bar en el paseo 

de los Perales, 23. 
Doña María Pérez Durán, para obrador de envasado 

de azúcar en la calle de San Antonio de la Florida, 35. 
Don José Caballero J uanes, para taller de carpintería 

en la calle de Vicente Camarón, 3. 
Sarma Ibérica (S. A), para instalar un montaplatos en 

la glorieta de los Cuatro Caminos, sin número. 
Don Juan avalón Osorio, para taller de cerrajería en 

el paseo de la Dirección, 6. 
Don Francisco Alvarez Cotado, para pescadería en la 

calle de Antonio López, 45 a 51 (galería de alimentación, 
puesto número 7). 

Panificadora del Carmen (S . A), para venta de pan 
y bollos en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 18, 
local número 66. 

Don Luis Casquero Llamas, para escuela automovilística 
en la calle de la Gavia Seca, 3. 

Don Luis Campoy Sánchez, para taberna en la calle de 
Felipe Castro, 50. 

Don José Castro Condíns, para mercería en la calle de 
Isidra Jiménez, 9. . 

La. Muralla (S. A), para oficinas y domicilio SOCIal en 
la calle de Mejía Lequerica, 16. . 

Don Jesús Mayoral Martín, para bar, C01110 cambIO de 
nombre, en la calle de Juan de Dios, 49. . 

Morysan (S. L.), para venta de muebles, como ampha-
ción, en la calle de Magallanes, 19. . s 

Don Arturo Osés Medrano, para venta de confeccIOne, 
como ampliación, en la calle de Magallanes, 7. 'd 

Doña Enriqueta Medina Cecilia, para peluquena e 
señoras en la calle de Gabriel Ruiz, 1. 

Don Angel González Ortega, para venta de envases, 
como ampliación, en la calle de Galileo, 74. d 

Don José Miguel Mararranz Renieblas, para venta e 
tejidos en la calle de Martínez Izquierdo, 65. . s 

Don Benito Nájera Torres, para venta de confeccIOne, 
como ampliación, en la calle de Galileo, 59. 11 de 

Don Antonio González López, para bar en la ca e 
Navarra, 8. 

d 

e 
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Don Manuel Montero González, para pescadería en la 
calle de Juan Español, 12 (galería de alimentación, puesto 
número 12). 

Don Luis de la Cruz Mora, para venta de helados en 
la avenida de Alfonso XIII, 2. ... . .. 

Nutrimax (S. A.), para domIcIlIo social y oÍlcmas en 
la calle de Gaya, 27. 
, Buenavista (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Gaya, 29. 

Don Fernando Cortés Palacios, para estudio de revelado 
de fotocopias en la calle del Mesón de Paredes, 73. 

Don Ricardo Ballesteros Alonso, para salón deportivo 
en la calle de M úller, 31. 

Don Bonifacio Manchado Estebaranz, para taberna en 
la calle de Máximo Carazo, 6. 

Don José Luis Hernández Alvarez, para carnicería en 
el Mercado del Generalísimo, puesto número 165. 

Don Cirilo Vilda Lagarto, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Pedro Laborde, 40 y 42. 

Don Daniel Baña Pinillos, para venta de muebles me­
tálicos en la calle de Fernando el Católico, 73. 

Don Angel Oviedo Segura, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Virgen del Val, 42. 

Don Domingo Jiménez Dollázquez, para bar americano 
en la calle de Sarria, bloque 29, casa E, tienda número S-S. 

Don Julián Laureano Zurita, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Prisca, 5. 

Don Angel González Martín, para bar en la calle de 
Ponferrada, 41. 

Don Francisco Mancho Durá, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del General Franco, 62. 

Socomar (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Cea Bermúdez, 74-76. 

Doña Josefa Yagüe Etreros, para peluquería de señoras, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Eduardo Rivas, 20 . 

Nueva Exterior (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Donoso Cortés, 47 bis. 

Don Vicente Llana Díaz, para domicilio social en la 
calle de Espronceda, 22. 

Don Juan Jiménez Peral, para bar en la Colonia Litos 
Andalucía, bloque 1 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 1). 

Don Jesús Iglesias Varela, para venta de café y sus 
derivados en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 45. 

Servitrans (S. A), para domicilio social en la calle de 
Bravo Murillo, 38. 

Don Jesús Santa Cruz, para taller de muebles de ma­
dera en el paseo de Muñoz Grandes, 8. 

Don Joaquín Cisneros Ruiz y doña Carmen Muñoz, 
para taller de cerrajería en la calle de la Liebre, 22. 

pon Valentín Gómez Clemente, para taller de carpin­
tena en el pasaje de Montejurra, 4. 

Doña Victoria Ramón de Aldama, para venta de mue­
bles en la calle de López de Hoyos, 405. 
1 ~on Antonio Francisco Plata, para droguería y perfu­
nena en el camino de la Laguna, 4. 

?on Carlos Davydoff Coopel, para venta de pelucas, 
P~stIzos y géneros de punto en la avenida de José Antonio, nUmero 24. 

d l 
Don Mariano García Roldán, para taberna en la calle e Etna, 2. 

l bDo~ Gumersindo Fernández Peña, para pescadería en 
e arno del Pilar, supermanzana 1, tienda 8, local nú­mero 17-X. 
d ~on Pedro Huertas Sánchez, para taberna en la calle e D ngel Larra, 3. 
en l on Joaquín Martín Pérez, para laboratorio fotográfico 
~ cal1e de Aguilar del Río, 2. 

fu ~n Francisco Corredor Blanco, para droguería y per­
mena en el camino viejo de Leganés, 133. 
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Alquiladora de Máquinas (S. A.), para alquiler de ma­
quinaria destinada a la construcción en la avenida del Man­
zanares, 58. 

Don Gregario Sanz López, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Baleares, 16. 

Don Valeriana Herranz Romera, para venta de legum­
bres y variantes en la calle del Cerro de la Alcazaba, 27. 

Don Francisco Olivar Encinar, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Tutor, 58. 

Monerris Plan elles (S. A), para almacén de turrones 
en la calle de los Estudiantes, 4. 

Doña Bernarda Cabrejas Ortega, para venta de jugue­
tes en la calle de Gaztambide, 24. 

Don José Luis Calatrava Perales, para perfumería y 
venta de mecheros en el camino de la Laguna, 110. 

Doña Hortensia Sáez Grajales, para frutería en el barrio 
del Pilar, manzana 3, casa E, tienda número 2. 

Don José de Pedro Benito, para taberna en la avenida 
de Daroca, sin número (poblado de San Juan). 

Don Daniel Santacruz Sánchez, para droguería y perfu­
mería en la plaza del Duque de Móderta, 6. 

Don Esteban del Castillo Blasco, para venta de encen­
dedores y sus accesorios en la calle de la Princesa, 62. 

Doña María del Carmen García Gómez, para peluquería 
de señoras en la calle de Ponferrada, 46. 

Don Daniel Lurueña González, para taller mecánico en 
la calle del Marqués de Encinares, 4. 

Don Zacarías Sánchez Marcos, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Malina, 57. 

Don Dionisia Martín Izquierdo, para bar en el camino 
de la Venta del Pájaro, 2. 

Don Luis Blanco Fernández, para venta y reparación 
de calzado en el poblado de la unidad vecinal de absorción 
de Hortaleza, bloque 38, local 40. 

Don Pascual Ocaña Díaz, para taller mecánico en la 
calle de los Lebreles, 9. 

Don Gabriel Escobar Gómez, para instalar maquinaria 
en su fábrica de hielo, como ampliación, en la carretera de 
Aragón, 332. 

Don Cástor Herranz Fernández, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Alejandro Sánchez, 4. 

Herederos de I-Iumiliano Martínez (S. A.), para domi­
cilio social y fábrica de pan en la calle de Mariano Rodri­
gálvarez, 1 y 3. 

Don Enrique de Frutos Sacristán, para bar en la calle 
de Cartagena, 117. 

Don Angel Estepa López, para taller de ajuste en la 
calle de Enrique Velasco, 26. 

Don Felipe Antonio Malina Padilla, para taller de im­
prenta, como ampliación y cambio de nombre, en la calle 
del Espíritu Santo, 39. 

Don Eusebio Díaz Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Marcelo Usera, 20. 

Don Emilio García Loeches, para taller de montaje de 
bisutería en la calle de Francisco Romero, 3. 

Don Anelrés elel Campo Reguera, para taller de carpin­
tería, como cambio ele nombre, en la plaza de José Piernas, 
número 1. 

Don José Helguera Pérez, para agencia de transportes 
en la calle ele Gutierre ele Cetina, 54. 

Don Antonio Moreno Sanz, para carbonería en la calle 
de la Emperatriz, 2. 

Don Manuel Recio Fernández, para carnicería en la 
calle de Esteban Callan tes, 54. 

Don José Escalada Escalada, para bar en la calle de 
Juan Español, 39. 

Don Luis Castro Martínez, para bar en la calle del 
Cardenal Silíceo, 21. 

Don Antonio Alvarez Lago, para bar y restaurante en 
la calle de Hortaleza, 92. 
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Don Inocencia Cano Moreno, para instalación de ma­
quinaria en su taller de calderería, como ampliación, en la 
calle del Cardenal Silíceo, 2. 

Panificadora Los Angeles (S. A.), para tahona en el 
paseo de los Talleres, sin número, nave número 9. 

Don Manuel Fernández Alvarez, para bar en la calle 
de Fernando el Católico, 63. 

Doña María Dolores Recio Gallego, para droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la calle de 
Antonio López, 45 (Mercado, local 7). 

Don Alfredo Cepedano Escudero, para salchichería en 
la calle de Carpesa, 17 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 17). 

Don Angel Martín Pérez, para taller de carpintería en 
la calle del Tucán, 2. 

Don Marcelino Iglesias Morán, para carnicería y sal­
chichería en el barrio de Puerto Chico, bloque 124 (Aluche). 

Don Carlos Hernández Esteban, para venta de aves 
y huevos en la Colonia de Santa Margarita, local número 9 
(Aluche). 

Hachevega (S. A.), para taller de estañado de flejes 
por inmersión en la calle de J ulián Camarilla, 14. 

Doña María González Fernández, para taller de encua­
dernación en la calle de Gerarclo Rueda, 11. 

Doña Rosario Calvo Sanz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Sepúlveda, 89. 

Don Marcelino Corral Vicente, para fábrica de lejías 
en la calle de Leoncio Bautista, 14. 

Don Manuel Berbegal Almoguera, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Prudencia Alvaro, 30. 

Don Juan Tardón García, para pescadería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, con vuelta a la de 
Velilla (galería comercial, puesto número 25) . 

Don José Alvaro Arapiles del Mazo, para taller de im­
prenta en la calle del Conde de Vistahermosa, 50. 

Don Juan Godino Andonegui, para venta de huevos, 
aves y caza en el barrio de Puerto Chico, 118 (Ciudad 
Parque Aluche). 

Don Pablo González Aceitero, para fábrica de toldos 
en la calle de los Hermanos Machado, 38. 

Doña Teresa López Alcázar, para taller de carpintería 
en la calle de Antonio Prieto, 55. 

Don Perfecto Ordás Blanco, para bar y restaurante en 
la calle Mayor, 18. 

Doña María del Castillo Rodríguez, para salchichería 
en la avenida de San Luis, 74, tienda número 4. 

Don Maximiliano García Boache, para lavandería en 
la calle del Amparo, 57. 

Don José Fernández Rojas, para bar y cafetería en la 
calle de Artajona, 3 (Colonia Virgen de la Paloma). 

Crady (S. A.), para almacén cerrado de utillaje eléc­
trico en la calle de Blasco de Garay, 39. 

Don Juan Sebastián Cardara, para bar en la calle de 
Fernán Caballero, 26. 

Don Vicente Castillo Puch, para taller de tapicería en 
la calle de la Veza, 43 . 

Don Alfonso Cullado Ruiz, para oficinas y almacén de 
agencia de transportes en el paseo de las Acacias, 17. 

Don Alfredo Sotillo Rodríguez, para taberna en la ave­
nida del Centro Cívico (galería, tienda número 1). 

Don Juan Antonio Sánchez González, para laboratorio 
de prótesis dental en la calle de Santa Juliana, 5. 

Quirós (S. A), para instalar un letrero luminoso en la 
calle de Toledo, 52. 

Don José Luis Juez de Pablo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Valle de Oro, 14. 

Don Rogelio Pérez García, para taller de limpieza en 
seco en la calle de José Anduiza, 3. 

Doña María Galán Mayoral, para instalar un luminoso 
en la calle de los Mártires de la Ven tilla, 14. 
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Don Lucas Gil Rasilla, para almoneda y venta de 

usada en la calle de Mira el Río, 8. rapa 
Don Ignacio Coca García, para instalar un tanque d 

fuel-oil en la calle de Orfila, 9. e 
Doña Presentación Gonzalo Estangui, para bar en l 

calle de Vicente Martín Arias, 30. a 
Don Eugenio Ferrio Molleja, para taberna en la call 

de Vicente Martín Arias, 19. e 
Don Manuel Morán Arranz, para bar en la calle d 

Velilla, con vuelta a la de la Condesa de la Vega del Po e 
puesto número 35 (Vicálvaro). zo, 

Don Domingo L. Rodríguez Naranjo, para fábrica d 
productos químicos impermeabilizan tes en la travesía d~ 
Herrera, 8. 

Don Timoteo Roncero Herreros, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en el camino viejo de Leganés 
número 125. ' 

Don Juan Tejero Vinuesa, para taller de lavado y plan­
chado en la calle de María de Malina, 70. 

Don Bibiano de la Concepción Expósito, para bar en 
la calle de los Algodonales, 42. 

Don Antonio Parrondo Corral, para casquería en el 
barrio de la Quintana, solar número 2, carretera de Aragón. 

El Coloso (S. A.), para residencia en la calle de Lega­
nitos, 13. 

Don Valentín Chacón González, para taller de broncista 
en la calle de Benidorm, 12. 

Don Manuel Morán Blanco, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la carretera de Aragón, 179. 

Mercados Agropecuarios (S. A), para almacén cerrado 
de huevos en la calle de la Infanta María Teresa, 12. 

Don Constantino y don José Pérez Pillado, para tahona 
y despacho de pan en la calle del Marqués de Urquijo, 8. 

Don Angel Bautista Astudillos, para taller de cerrajería 
en la calle del Pico de la Muela, 3. 

Salones de Torres (S . A.), para café bar en la calle de 
Alcalá, 235. 

Don Benito Asperilla Barral, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Sicilia, 2. 

Elva (S. A.), para autoservicio de la alimentación en 
la calle de Alvarez Avellán, 9. 

Don Luis Lunar Blanco, para taller de ebanistería me­
cánica en la calle de Alejandro Villegas, 34. 

Don José González Sánchez, para lechería en la calle 
de Mariano Vela, 23. 

Don Eduardo Alonso Cazarla, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de Usera, 
puesto número 17. 

Don Luis Gómez Fernández, para restaurante en la calle 
de Fuente el Viejo, 4. , 

Mecánica Industrial Gráfica (S. A), para taller 'meca­
nico en la calle de Embajadores, 177. 

Don Félix Casado Guijarro, para bar en la calle de Bol­
dano, 27. 

Temsal (S. L.) , para taller de reparaciones eléctricas 
de automóviles en la calle de N úñez de Balboa, 43. 

Don Angel Guerrero Victoria, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, 44. .' 

Don Pedro Fernández Herrera, para taller de cerraJena 
en la calle de Alejandro Sánchez, 121. 

Don Jesús Guzmán Haro, para taller de tornero en la 
calle de Antoñita Jiménez, 13. 

Don Felipe Osear Sierra Jiménez, para lechería, comO 
cambio de nombre, en la calle de Ascao, 45. , 

Doña Angela Fernández Marugán, para salchichena en 
la calle del Arenal, 18. l 

Doña Pilar Menéndez Menéndez, para taberna en a 
calle de Antonio de Leyva, 11. He 

Don Ignacio Pérez Iglesias, para cafetería bar en la ca 
del Espinar, 12. 
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Panificadora Moderna (S. L.), para instalar maquinaria 
en SU tahona, como ampliación, sita en la plaza de Carlos 
Cambronera, 4. 

Don Olegario Rábano Prada, para venta de aves, huevos 
caza en la calle de San Nazario, sin número. 

y Don Tomás Moreno Gil, para taller de relojería y joye­
'a en la calle de las Delicias, 3. 

n Don José Garda Luque, para restaurante en la calle de 
Alfonso XI, 2. 

Don Jesús Vergara Martín, para venta de aves, huevos 
caza en la calle de Alejandro Villegas, l. 

y Don Rafael Vega de los Reyes, para bar en la calle de 
Claudia Coello, 48. 

Don José Chacón Ruiz, para bar en la calle de Enrique 
Fuentes, 27. 

Don Juan Gallardo Sánchez, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Fuendetodos, 16. 

Don Félix de la Piedad Díaz, para instalar elementos 
de trabajo en su taller, como ampliación, sito en la ave­
nida del Monte Igueldo, 105. 

Don Higinio Garda Lázaro, para café bar en la calle 
del Tucán, 6. 

Don José María Hervella Ferreiro, para taller de tin­
torería en la calle de Rodríguez San Pedro, 53. 

Don Ramón Llimós Amargán, para bar en la calle de 
Bravo Murillo, 45. 

Don José Rocas Arús, para bar en la calle de Gonzalo 
Herrero, 4. 

Don Jesús Izquierdo Palomar, para instalar una cá­
mara frigorífica, como ampliación, en la calle de los Már­
tires de la Ven tilla, 48. 

Don Lino Mendieta Adánez, para bar en la calle de 
Marcelo Usera, 7l. 

Bas y Cuquero (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
de Amaro Garda, 2l. 

Don Lino Lozano Garda, para taller de reparación de 
frenos en la calle del Garellano, 12. 

Don José Hernández Sánchez, para carnicería en la 
calle del Mesón de Paredes, 22. 

Don Alfredo García Rodríguez, para café bar en la 
calle de Galiana, 12. 

Don José Villanueva Andújar, para taller laboratorio 
de prótesis dental en la calle de la Batalla de Brunete, 28. 

Don Mayórico Velasco Sebastián, para fábrica de chu­
rros y patatas fritas y venta de frutos secos, como cambio 
de nombre, en la calle de San Pedro, 22. 

Doña Luz Garda Palazón, para peluquería de señoras 
en la calle de Ramos Carrión, 7 bis. 

Don José Armida Prada, para venta de confecciones 
en la avenida de San Luis, 11 (Colonia Nuestra Señora 
del Henar). 

Genalex Electrónica (S. A.), para taller de reparación 
de televisores en la calle de Sánchez Pacheco, 37. 

Don Pedro Aparicio Aspa, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Sarria, tienda número 7, local número 17 
(barrio del Pilar). 

A 
poña Adelina Bueno Corral, para bar en la calle de 

leJandro Sánchez, 47. 
d Don Alberto Verdugo Díaz, para café bar en la calle 
e Guzmán el Bueno, 65. 

Don Santos Antona Mateo, para taller de chapistería 
y calderería en la calle del Gladíolo, 4. 
M ~on Antonio Fuentes Bueno, para bar en el paseo de 

unoz Grandes, 72. 

e Don Antonio Gaviña Sánchez, para bar en la calle de 
oslada, 14. 
d Don Julio Crespo Bodas, para estación de engrase y la­

va o de vehículos en la calle de Felipe Díaz, 4. 
t Don Alejandro Garda González, para almacén de acei­
Unas en la calle de López de Hoyos, 494. 

24 de julio de 1967 

Don Manuel Paños Cruz, para taller de herrero y ce­
rrajero en la calle de Miguel de la Roca, 46. 

Don Gregario José Villarroel del Valle, para peluque­
ría de señoras en la calle de los Serranillas, 13. 

Don José Luis Rodera, para pescadería en el grupo 
residencial Peña Grande, bloque 2, casa A, local número 2. 

Don Andrés Nájera Alguesa, para taller de carpintería 
en la calle del General Tabanera, 17. 

Don José Pérez Pérez, para peluquería de señoras en 
la calle del Mesón de Paredes, 83. 

Don Manuel Pérez Garda, para tienda de ultramarinos 
y venta de detergentes en la calle de Luisa Fernanda, 15. 

Don Angel Ibáñez Redondo, para taller de carpintería 
en la calle de San Pedro, 9. 

Lever Ibérica (S. A.), para oficina de venta por mayor 
de productos químicos, de peluquería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 100. 

Don Hermenegildo Manzano Iglesias, para mercería 
y paquetería en la calle de Sarria, 28, manzana X, local 
número 19. 

Don Hilario Manrique Gómez, para perfumería, mer­
cería y cacharrería en el camino de la Laguna, 21. 

Doña Elvira Olías Díez, para peluquería de señoras 
en la calle de San Raimundo, 26. 

Garda Rodríguez (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Marcelina, 22. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para pastelería en el 
grupo residencial Peña Grande, bloque 5, casa 3, tienda 
número 5. 

Don Eduardo Rodríguez Ortiz, para venta de muebles 
en la calle del Soldado José María Rey, 30. 

Doña J oaquina Quintana Altimiras, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de la Som­
brerería, 4. 

Don Angel Sánchez Martín, para peluquería de caba­
lleros en el poblado de la unidad vecinal de absorción de 
Hortaleza, sin número, bloque 49. 

Don Francisco Aguilera Martínez, para cacharrería en 
la calle de Manuel Alonso, sin número, local número 5. 

Plastificaciones Ibéricas (S. A.), para taller confección 
de documentos de identidad en la calle de N úñez de Balboa, 
número 15. 

Don Alejandro Viana Sánchez, para café bar en la calle 
de los Hermanos Miralles, 38. 

Sptima (S. A.), para óptica en la calle de Fornillos, 32. 
Arroyo Lafuente (S. L.), para tahona en la calle de 

Moratines, 40. 
Don Pedro Hernández Martín, para bar en la calle de 

Las Moquetas, 32. 
Don Jesús Provencio Llorente, para bar en la calle de 

los Artistas, 20. 
Doña Angustias Serrano Romero, para bar en la calle 

de San Cipriano, sin número, local número 2. 
Don Crescencio Garda Gutiérrez, para taberna en la 

calle del Pico Moncayo, 7. 
Don Ramón Prados Miramón, para taller de reparación 

de calzado en la calle del Marqués de Viana, 64. 
Don Moisés Alonso Pérez, para restaurante en la calle 

de Trafalgar, 7. 
Don Sandalio Sanz Colás, para fábrica de tiras de cu­

biertas usadas en la calle de la Hermandad, 10. 
Don Manuel Gómez Fernández, para carnicería y sal­

chichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 22. 

Don Angel Gómez de A vila, para bodega, como am­
pliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
y un montacargas en la calle de Viriato, 38. 

Don Alfonso de Angel Moreno Vera, para taller me­
cánico en la calle de Hipólito Garda, 18. 
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Don Eugenio Díaz Robles, para obraelor ele pastelería 
y bollería, como ampliación, en la calle de Emilio Gastesi 
Fernández, 14. 

Don José Santiago Lozano García, para bar en la calle 
ele Bravo M urillo, 26. 

Don Odilio Rodríguez Sauz Román, para instalar una 
cámara frigorífica, como ampliación, en el Mercaelo de 
Carabanchel, puesto número 18. 

Don Primitivo Palomeque Muñico, para taller de con­
fecciones en la calle elel General Ricarelos, 154. 

Doña atividad García Arreciondo, para taller ele he­
rrería y cerrajería en la calle de Torrelaguna, sin número 
(barrio de la Alegría). 

Don Miguel Aguado Guerra, para taller ele electricista 
en la calle ele Lagasca, 12. 

Don Agustín García Criaelo, para café bar en el paseo 
de los Castellanos, 18. 

Don Juan Bonzal Rodríguez, para instalar un monta­
cargas en la calle ele las Virtueles, 7. 

Don Cristóbal Ruiz Gómez, para fábrica ele modelos 
de madera para fundición en la calle ele los Voluntarios 
Catalanes, 62. 

Colipe (S. L.), para domicilio social y fábrica de tele­
visores en la calle del Marqués de Moneléjar, 1. 

Don Abdón Esteuan Alvarez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle ele Vallehermoso, 70. 

Don Santiago Arena López, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en la calle ele Beniferri, local 
número 11 (Colonia San Cristóbal de los Angeles). 

Don Agustín Antonio García Ruiz, para fábrica de 
material eléctrico en la calle de Torrelaguna, 17. 

Stuart Decoration (S. A.), para oficinas ele elecoración 
en la calle ele Gaztambide, 4. 

Sánchez Montalvo (S. A.), para venta de vinos y aceites 
en la calle ele Moratines, 23. 

Doña Joaquina Martín Pecharromán, para peluquería 
de señoras en la calle de Francisco Villaespesa, 34. 

Don J osé Jorge García V ázquez, para mercería en la 
calle de Fernando el Católico, 59. 

Don Eusebio Esteban Aguelo, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Juan Tornero, 64, tienda número 1. 

Jemectrón Española (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Cea Bermúdez, 60. 

Agustinos Recoletos, para residencia ele estudiantes en 
la calle de Cea Bermúelez, 59. 

Semors (S . A.), para domicilio social en la avenida de 
Concha Espina, 6. 

Don Elías García Gamarra, para papelería y librería 
en la calle ele Clara del Rey, 25. 

Don Felipe Carlos úñez-García Fernández, para venta 
de confecciones y taller de sastre en la calle del Duque de 
Sevilla, 11. 

Doña Consuelo Córdoba Tutor, para salón de futbolines 
en la calle de Embajadores, 52. 

Obras y Servicios Públicos (S. A.), para oficinas en la 
calle de la Menta, 27. 

Don Victorino Velázquez Hernáez, para venta de ar­
tículos ele camisería en la calle ele Lorca, 2. 

Doña Eloína Montero Sánchez, para venta de artículos 
ele limpieza en la calle ele la Menta, 27. 

Inversión y Vivienela (S. A.), para elomicilio social y ofi­
cina en la calle de Juan Ramón Jiménez, 3. 

Don Francisco López de Toleelo, para oficinas en la 
glorieta de Julio Ruiz de Alda, 5. 

Doña Antonia Rodríguez Rodríguez, para peluquería 
ele señoras en la calle del Halcón, 20. 

Editorial Planeta (S. A.), para venta ele libros en la 
calle de Andrés Mellado, 84. 

Sociedad General de Topografía, Estudios y Cartogra­
fía (S. A.), para oficina en la calle de Anelrés Mellado, 3. 
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Litho Formas Española (S. A.), para papelería en I 
calle de Antonio Pérez, 19. a 

Estarta y Ecenarro (S: A.), p~ra venta ele máquinas de 
coser y bordar en el barno del Pllar, zona comercial 7-)( 
tienda número 1. ' , 

Don José Luis Velasco Miguel, para oficina en la can 
de Hilarión Eslava, 54. e 

Makomingg (S. A.), para oficina de exportaelor e im­
portador, como ampliación, en la calle de Cea Bermúdez 
números 74 y 76. ' 

Doña Isabel ele la Hoz Elviro, para venta de confec­
ciones en la calle de Guzmán el Bueno, 91. 

Controles Gráficos Ibéricos (S. A.), para oficinas en la 
calle de Gabriel Lobo, 6. 

Don Juan Nieto Ruiz, para casa de huéspedes en la 
calle de Guzmán el Bueno, 53. 

Socomar (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Cea Bermúelez, 74 y 76. 

Doña Clenienta Rubio Martínez, para ferretería en la 
calle de la Botica, 7 (Barajas). 

Calzados La Imperial (S. A.), para venta de calzado 
y artículos de piel, como ampliación, en la avenida ele José 
Antonio, 30. 

Don Antonio Pérez de Camino Araújo, para casa edi­
torial en la calle de María Auxiliadora, 5. 

Recor (S. L.), para domicilio social y venta por mayor 
ele carbones en la calle de Cea Bermúelez, 74 y 76. 

Doña Encarnación Roelríguez Tervisco, para papelería 
y venta de juguetes en el barrio del Salvador, centro co­
mercial, tienda número 9. 

Don Mapero Moneo, para venta de aparatos ortopé­
dicos en la calle de Andrés Mellado, 77. 

Don Nicolás Pobre Bermejo, para oficinas en la calle 
de Andrés Mellado, 46. 

Ferroaleaciones Españolas (S. A.), para domicilio so· 
cial y oficina en la avenida de José Antonio, 61. 

Don Eutimio Rojo Martín, para oficina en la calle de 
J acometrezo, 4 y 6. 

Don Manuel García Rodríguez, para venta de artículos 
ele camisería, calzado y confecciones en la calle de la Botica, 
número 5 (Barajas) . 

Dragados y Construcciones (S. A.), para taller de ma­
quinaria en el kilómetro 13,200 de la carretera de Aragón. 

Esab Ibérica (S . A.), para fábrica de electrodos en la 
calle del Doctor Esquerdo, 223. 

Don José Luis del Castillo Peña, para almacén de mue­
bles en la calle de José María Pereda, 45. 

Construcciones Fábrega (S. A.), para instalar un anun­
cio luminoso en la calle de J ulián Romea, sin número. 

Don Felipe González Domínguez, para taller de imprenta 
en la calle de Marianela, 18. 

Arco Española (S. A.), para almacén de específicos far­
macéuticos en la calle de Vallehermoso, 28. 

Don Victorino Guijarro Casado, para venta de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Colmenar 
Viejo, 6 (Vallecas). , 

Don Alfredo Leoz Padilla, para venta de rejillas meta­
licas, como cambio de nombre, en la calle de Pedro 
Unanúe, 16. . 

Doña María Paz Sobreira González, para bar al11encano, 
como cambio de nombre, en la calle de San Agustín, 6 .. 

Don Federico García Fernández, para taller de matnce-
ría en la calle del Ambar, 23. "'o 

Doña Anastasia García-Alcaniz Sánchez, para penslO 

en la calle de Argensola, 9. , lle 
Don Benigno Pérez García, para pescadena en la. ca 

de la Condesa ele la Vega elel Pozo, 26 (galería ele al!111en-
tación, tienda 64). fa­

Don Juan Pérez Martín, para restaurante, comO amp 1 

ción, en la calle de Granada, 42. 
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Don Máximo Garda Valverde, para taller de confec­

ción de pantallas, como ampliación, en la calle de Canillas, 
número 23. 

Don Sebastián VicIal Subias, para depósito cerraelo en 
la calle ele las Aguas, 1. 

Don Rafael Pavón Tarifa, para taller mecánico en la 
alle del General Barrón, 67. 

e Don Manuel Pascual Gerardo Rodríguez, para taller de 
reparación de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Marcenado, 44. 

Don Félix Garda Muñoz, para carnicería en la calle de 
Carpesa, sin número (galería ele alimentación, puesto nú­
mero 6). 

Don Pedro López Torres, para despacho de pan y bollos 
en la calle de Peña Rivera, 17. 

Don Vicente Santos Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos Y muebles metálicos en la calle de Ga­
Iileo, 49. 

Don Pablo Andino Rodríguez, para taller de instalador 
de material eléctrico en la calle de Guzmán el Bueno, 71. 

Doña Guadalupe Cañón Barrial, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de Guzmán el Bueno, SS. 

Don Benedicto de Juan Alonso, para huevería y' frutería 
en la Urbanización Villarrosa, local número 7. 

Don J ulián Barbero Hernández, para frutería en la calle 
de Pedro Laborele, bloque 3, número 23. 

Don Vicente Rodrigo Pérez, para venta de frutos secos 
en el poblado dirigidO) de Fuencarral, local número 4. 

Don Epifanio Maroto Pascual, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Zubieta, 3. 

Panificaelora elel Aguila (S. A.), para despacho de pan 
y bollos en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 113, 
local número 3 . 

Don Pantaleón Pedro Garda Garda, para venta ele 
frutos secos y variantes en la calle de Martínez Seco, 38. 

Don Angel Romera Fernández, para oficina de alquiler 
de automóviles en la avenida ele Menéndez Pelayo, 15. 

Don Jesús Santamaría Calvo, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de San Enrique, puesto número 67. 

Don José Martínez Ferrero, para cacharrería, como am­
pliación, en la calle del Garellano, 2. 

Don Manuel Rodríguez Congosto, para cacharrería y 
venta de frutos secos en la calle de Ginés, 59. 

Doña Felicidad Martín Garda, para tablajería y sal­
chichería en la calle de las Mariblancas, 12. 

Don Vicente Aranzo Garda, para fábrica de objetos de 
oro, plata y platino en la calle de Toledo, 89. 

Don José A. Espada Díaz, para taller ele encuadernación, 
como ampliación, en la calle de Alcolea, 3. 

Don José Alvarez Rodríguez, para bar en la calle de 
Altamirano, 15. 

Don Máximo José Valero Pascual, para taller mecánico 
de zapatería en la calle de los Hermanos De Pablo, 19. 

Don Mariano Garrido Villaverde, para cinematógrafo 
d: verano, con bar, como renovación, en la Gran Avenida, 
numero 4. 
I Don Aniceto Gómez Gómez, para bar en la calle de 
a Huerta de Castañeda, 40. 
~on Antonio Santiago Martínez, para pescaelería, como 

al11!)1 " 1aclOn, en el camino ele la Laguna, 193. 

I
Don Antonio Sánchez Plaza, para taller de confecciones 

en a calle de Tablada, 22. 
I Don Tomás Rodrigo Suárez, para taller de joyería en 
a calle de los Ferroviarios, 101. 
I Dlon Miguel Garda Garda, para taller de imprenta en 
a ca le de Canillas, 4 . 

l11a A~to Ya?ío (S. A.), para domicilio social y fábrica de 
~l11ana l.n.dustrial en la calle de Sánchez Pacheco, 69. 

cal! don EmllIo Hervás Elvira, para taller mecánico en la 
e el Blasón, 15. 
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Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
estación transformadora de energía eléctrica en el paseo de 
la Habana, 134. 

Don Pedro Hernando Sanz, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Alejandro Gómez, 6, 8 y 10. 

Don Alejandro Bolaños Bermejo, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3. 

Proye'ctos y Servicios Agrarios (S. A.), para domicilio 
social y almacén de huevos en la calle del Duque de Sesto, 
número 44. 

Don Gregorio Abajo Redondo, para garaje en la calle 
ele Andrés Torrejón, 17. 

Don Juan Alonso Moreno, para carnicería en la calle de 
Benicásim, 2 y 4 (tienda número 17). 

Don Juan Manuel Martínez Debal, para taller de lavado 
y planchado, como ampliación, en la calle de Caramuel, 19. 

Don Antonio Martos Rodríguez, para venta de artículos 
de caucho en la avenida del Mediterráneo, 26. 

Don Nicolás Sánchez Aguilera, para taller de limpieza 
en seco en la calle de Martínez de la Riva, 141. 

Don Vicente del Castillo Garda, para venta por mayor 
de planchas ele plástico en la calle de Herrero de Tejada, 1. 

Doña Josefa Muniesa Allosa, para bar en la calle del 
Mesón de Paredes, 6. 

Don J ulián Garda Carballo, para elepósito cerrado ele 
huevos, aves y caza en la calle de las Margaritas, 57. 

Don Isidro Simón Alvarez, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número SO. 

Don Sebastián Canterero Garda, para taller de com­
posturas de zapatos en la plaza de Bami, 6. 

Don J ulián Crespo Abael, para taller mecánico en la calle 
de los Algodonales, 40. 

Doña Jovita Gómez Alvarez, para bar, como ampliación, 
en el paseo ele las Delicias, 59. 

Don Anastasia Lorenzo Catalina, para taller mecánico 
en el camino viejo de Hortaleza, 1 (Barajas). 

Don Santiago Martínez de la Fuente, para taller de re­
paración de automóviles en la calle ele Benigno Soto, 4. 

Don José López Bravo, para fábrica de pan en la calle 
Martínez de la Riva, 36. 

Don Francisco Blanco Ruiz, para bar en las calles de 
la Ebanistería y Amposta, 24 (Gran San BIas). 

Jalui Española (S. A.), para taller de montaje ele aparatos 
electrodomésticos y televisión en la calle de Canillas, 20. 

Don Antonio Fernández ele Paz, para taller mecánico 
en la travesía de Herrera, 2. 

Aguirre y Cortina (S. L.), para taller ele tratamientos 
galvánicos en la calle ele Antoñita Jiménez, 37. 

Don Norberto Garda Gómez, para bar, cervecería y ma­
risquería en la calle de Lagasca, 60. 

Don Arturo Salgado Cembranos, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida Donostiarra, 3. 

Don J ulián de Pablos Pascual, para fábrica de televi­
sores en la calle de Herminio Puertas, 41. 

Don Teodoro Paredes López, para taller de confecciones 
en la calle de Galileo, 40. 

Don Luis Cesáreo Rivera Pérez, para pensión en la calle 
de la Princesa, 80. 

Doña Leonarda Palomo Muñoz, para pescadería en el 
Mercado ele San Enrique, puesto número 25. 

Don Máximo León Hierro, para joyería en la calle de 
la Princesa, 84. 

Don Aurelio Matías Gómez, para mercería y venta de 
confecciones en la calle de Rodríguez San Peelro, 57. 

Panificadora Cea Bermúdez, para despacho de pan en 
la calle del General Romero Basart, 77. 

Don Francisco Escalante León, para venta por mayor 
de aceitunas aderezadas en el paseo de los J esuítas, 14. 

Don Santiago Sanz de la Iglesia, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de Menéndez Pelayo, 137. 
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Setusa, para oficinas en la calle de Rafael Salgado, 9. 
Don Félix Serrano García, para taller de escayo1ista en 

la calle de la Isla de Gomera, 2. 
Sociedad anónima de Editores Reunidos, para exposición 

y venta de libros en la plaza de la Marina Española, 6. 
Lpe Novas Criswell Morrison (S. A.), para oficinas en 

la calle de Guzmán el Bueno, 121. 
Doña Rosa Quintana Haces, para taberna, como cambio 

de nombre, en la avenida del Monte Igue1do, 16. 
Don Francisco Torres del Pozo, para venta de automó­

viles en la calle de Meléndez Valdés, 60. 
Doña Teresa Sanz Cuadrado, para venta de confecciones 

y tejidos en la calle de Joaquín García Morato, 60. 
Perforación y Verificación (S . A), para oficina en la 

calle de Guzmán el Bueno, 121. 
Don Regina1do de Paz Fernández, para venta por mayor 

de instrumentos de física en la calle de Hi1arión Eslava, 38. 
Iberiwter (S. L.), para oficinas en la calle de Guzmán 

el Bueno, 49. 
Don Miguel Cuesta Jiménez, para depósito cerrado, 

como cambio de nombre, en la calle de Joaquín María 
López, 15. 

Mármol egro de Marquina (S. L.), para domicilio so­
cial en la calle de Guzmán el Bueno, 91. 

Doña Manuela Piqueras Rodríguez, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Hi1arión Eslava, 54. 

Gi1a1 (S. A), para domicilio social en la calle de Hilarión 
Eslava, 26. 

Moritz (S. L.), para venta de maquinaria en la calle de 
Hilarión Eslava, 33. 

Fincas rbanas (S. A), 1 ara oficina en la calle de Joa­
quín María López, 62. 

Don José Hernández Peña, para frutería y venta de 
comestibles, como ampliación, en la calle de uestra Señora 
de la Soledad, 6. 

Don Patrocinio García Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Mateo Inurria, 11. 

Don Carlos Schaztman, para oficina en la calle de Soto­
mayor, 6. 

Don Valentín Fernández Pérez, para venta de calzado, 
loza y detergentes en la calle de Meléndez Valdés, 43. 

Doña Mercedes Mañas Uñak, para venta de pan y bollos 
en la plaza del Real Madrid, tienda número 16. 

Don Félix Peinado Martín, para taller de confecciones 
y discos de pulidoras en la calle de Santa Jatalia, 5. 

Doña Gloria Carbonell Seguí, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de uestra Señora de Val van era, 97 y 99 
(galería de alimentación, tienda número 6). 

Don Antonio García Francisconi, para venta de frutas 
y verduras en la calle de San Bernardino, 18. 

Urbión, Pavimentos y Obras (S. A.), para domicilio 
social y oficina en la calle de Santiago Bernabéu, 6. 

Olimpic-Sport (S. L.), para domicilio social, oficina 
y venta por mayor de artículos de deportes en la calle de 
Vicente Muzas, 11. 

Don Conrado Onsés Baiges, para oficina en la calle de 
Tormes, 18. 

DE EGACIONES 

Don Eduardo Silva Ribón, para venta por mayor de 
pájaros en jaula en la calle de Nuestra Señora de Guada­
lupe, 13. 

Instalaciones de Carburantes y Combustibles Líquidos 
(Sociedad limitada), para taller de construcción y reparación 
de calderería en la calle de Agustín Durán, 39. 

Compañía de Transformadores Metálicos (S. A.), para 
taller en la calle de la Sierra Malina, 2. 

C. de Salamanca (S. A.), para compraventa de automó­
viles, taller de reparaciones y estación de engrase en el paseo 
del General Primo de Rivera, 16. 
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Don Carlos Torrado Relaño, para taller de reparac" 
de automóviles en la calle de Francisco Villaespesa ~o~ 

Doña Carmen Torres Hernández, para peluquería d' 
señoras, como ampliación, en la calle de Galileo, 46. e 

Doña María Valero Jiménez, para chamarilería en l 
camino de la Cuerda, 4. e 

Don Joaquín Risueño Mora, para oficina de clasifica_ 
ción y distribución de mercancías en la calle de la Infanta 
Mercedes, 47. 

Don José Pérez Renabedes, para taller de manipulado 
de plásticos en la calle de San Enrique, 16. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Villasevil Patiño, para depósito cerrado 
de agencia de transportes en la calle de los Ferroviarios 
número 37. ' 

Don Franc'isco Salazar Gil, para taller de carpintería 
en la calle cte Martínez Izquierdo, 44. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-E1 Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS NAVARRO. ' 

/1',,',, ' 11 ' \1 ' 11',,',,',,'11',,',1'\1'1/'1/""1,'\,',,',,'\,',,'1/',"1/'1/ " 1'11'\1'11'1/'11'\"11'11'1/'11"1' 11'1/ '\ " 11'11'\1'1/'\1'11'1/'11'11'11'\ 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que doña 
Angelita Ruiz Moirón proyecta establecer un taller de reparaciones 
eléctricas en la casa número 7 de la calle de Balaguer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Sanz Ruiz proyecta establecer una fábrica de artículos de 
piel en la casa número 12 de la calle de San Marcelo, local nú­

mero 3. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 19 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fernández Torres proyecta establecer una droguería en la casa 

número 23 de la calle de Sor María de Agreda. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. "d . durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 19 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acttvl . .. d M d 'd . 1 ' bl' d 'al del MUniCipIO e a n , se anunCia a pu lCO que on 
Especl 

'l'x Casado García proyecta establecer una tienda para la venta 
Fe ¡l. vos pollos y caza en la casa número 8 de la plaza de Lavapiés. 
de!Ue , 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 
pu Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad anónima Ibérica de Ingeniería proyecta establecer un almacén 
de butano en el kilómetro 10,829 de la carretera de Villaverde Alto 

a Getafe. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez Herranz proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 11 de la calle de María Pedraza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.- E l Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Adelaida Parranda Díaz proyecta instalar un armario frigorífico en 
el puesto número 61 del Mercado de Ibiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
~e¡fina Morga proyecta establecer un bar en la casa número 12 de 
a calle de Añastro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e :~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu !tcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de julio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Peña Díez proyecta establecer un bar en la casa número 67 
de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Agundo Plaza proyecta establecer un garaj e y serVICIO 
de engrase y lavado en la casa número ltí de la calle del Buen 
Suceso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernabé Julián Arribas proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de las Camarillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Prieto proyecta instalar maquinaria en la casa número 7 
de la calle de Federico Gutiérrez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Sánchez proyecta establecer una carnicería en el Mercado 
de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Herminia Astrici Giorgi proyecta establecer una fábrica de pro­
ductos dietéticos en la casa número 2 de la calle de Vitigudino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Miguel de Francisco proyecta establecer una pastelería con 
horno en la casa número 46 de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLJI. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Rubio Hernán proyecta establecer una sala de baile en 
la casa número 22 de la calle de Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLJI. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Plaza González proyecta establecer una tienda de ultra­
'11arinos en la casa número 19 de la plaza de Vulcano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cum­
mins Ventas y Comercio (S. A.) proyecta establecer una tienda 
para la venta de maquinaria en la casa número 56 de la calle de 
Torrelaguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré o de 
Especial del Municipio de Madl"id, se anuncia al público qU!I:: 
Pedro Torres Lozano proyecta establecer un taller de repar " 

, aClon 
de calzado en la casa numero 1 de la calle de Armengot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du o , rante 
el p~azo. ,de quince días natura.les, a contar d~sde el de la fecha de 
publtcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Alonso Taller proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado del General Mola, puesto número 36. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la. fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Christensen Diamond Products proyecta ampliar su industria me· 
cánica en la casa número 30 de la calle de Antoñita ]iménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILl..A. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Car los Castellanos proyecta instalar un armario frigorífico, como 
ampliación, en el Mercado de Maravillas, puestos números 86 y 87. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglament~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
D. S. A. de Distribuidora de Automóviles proyecta instalar un 

. , 1 11 d 1 General tanque de fuel-ml en la casa numero 10 de a ca e e 
Sanjurjo. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 19 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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:::::::== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 'vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Ach .. , d M d 'd . I 'bl' d 'al del Mumclplo e a n , se anunCia a pu lCO que 011 Especl 

I 
pérez Paredes proyecta establecer un bar en la casa número 1 

Bas d M . la caIle de Eduar o arqUlna. 
de Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue . ' 
I 

lazO de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b' . ublicación del presente anunclO, as o servaClOnes pertmentes. 
p Madrid, 19 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN'ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Guillerma Palencia Moreno proyecta establecer una papelería en 
la casa número 18 de la calle de Chantada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Nieto Diego proyecta establecer un depósito cerrado de 
preparación de papel en la casa número 30 de la calle de Athos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasia Alameda Pastor proyecta establecer una perfumería y 
venta de artículos de limpieza en la casa número 2S de la avenida 
de San Luis (Hortaleza). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha tle 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
~e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chvl?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E sp~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
n~lqUe José Villafuentes Arredondo proyecta establecer una cafe­

tena y restaurante en la casa número 47 de la calle del Lavapiés. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello Ptden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

e ~~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU ~cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE i~drid, 21 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Lafuente Giner proyecta establecer una fábrica de bolsos en 
la casa número 136 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un depósito de fue/-oil en 
una casa sin número de la calle de la Estrella Polar, torre E-lO. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S . A.) proyecta instalar un tanque de f¡{el-oil en 
una casa sin número de la calle de la Estrella Polar, torre E-ll. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio .de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Martín Muñoz proyecta establecer un taller de fabricación 
y reparación de aparatos ortopédicos en la casa número lS de la 
calle del Vizconde de Arlessón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente alllU1cio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Barcenilla Cubillo proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 11 de la calle nueva de Garci-Nuño, portal 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Girona Godó proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 13 de la calle de Bruno García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam.:nto de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Fernández-Marcote de la Roca proyecta establecer un taller 
de marmolista en la casa número 8 de la calle de la Codorniz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
doña Amparo Gómez Sanz proyecta establecer una pensión en la 
casa número 11 de la calle de Jardines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acorr:oda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Serrano García proyecta establecer un café bar en la casa 
número 2 de la calle del Marqués de Cortina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cedregsa proyecta establecer un taller de preparación de maqui­
naria en la casa número 42 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!l~en 
Juan Antonio Rivera Cerezo proyecta ampliar su taller mecO .on 

. . anlCQ 
en la casa numero 1 de la calle de MIguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por en 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 21 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 d~ marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolino Calle Doctor proyecta establecer un bar en la casa nú. 
mero 43 de la calle de Mauricio Legendre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Duphard (S. A.) proyecta establecer un laboratorio en la casa 
número 3 de la travesía de la Comadre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Izquierdo proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 1 de la calle de Esteban y Boa!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JoSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu.e don 
Mariano Zamora Pardo proyecta establecer un taller mecánICO en 

la casa número 16 de la calle de Martell. U 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

. • ~. ~~e 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de .. d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActtVI . .. d M d ·d . 1 'bl· d ·al del MumclplO e a n , se anuncia a pu ICO que on ESpeCI 

I ador García García proyecta establecer un taIler de calderería 
Sa v .' dI· d 1 H . en una casa sm numero e cammo e as ormlgueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b· . blicación del presente anuncIO, as o servaclOoes pertmentes. 
pu Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrofas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Sánchez Prieto proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 51 de la calle de Ga1i1eo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emi lio Pérez Ortega proyecta establecer una droguería en la casa 
número 8 de la calle de la Sierra de Bullones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Martínez Docampo proyecta establecer una taberna en la 
casa número 122 de la calle de Badalona, bloque 56. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Rodrigálvarez Casado proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 23 de la ca11e del 
Vizconde de ArIessón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 

b
. e qUl11ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

pu hcaeión di· 1 b· . - e presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 

F 
Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

24 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Sánchez Díez proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 98 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Sanz González proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 41 de la calle de Santa Ana Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hispano Alemana (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
fl~el-oil en la calle de Arturo Soria, torre III (Pinar de Cha­
martín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Balbina Valverde (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
f1tel-oil en la casa números 11 y 13 de la ca\1e de Balbina Valverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hispano Alemana (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en el Pinar de Chamartín, bloque 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activielades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis González Morales proyecta instalar un depósito de fuel-oil 
en la casa número 22 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN;\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de fuel-oil en 
la casa número 80 del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Thasa 
proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el Pinar de Chamartín, 
bloque III (final de la calle de Arturo Soria). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN;\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Obras 
Metálicas Electrosoldadas (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 223 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN;\NDEZ-VILLA. 

* '" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Sireira Sena proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
la casa número 1 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento ele lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ? de 
E . l d 1M' .. el M d 'el . egllnen specla e umClplO e a r1 , se anuncia al público que d 
Luis Díaz Santillán proyecta establecer un bar en la casa ,on 
ro 13, local 10, del barrio de Puerto Chico (Ciudad Parque Al:~~;' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por H' 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e o , rante 
el p~azo. ~e quince días natur~les, a contar d~sde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ele 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S el~ marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Maelrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Malina de Pablo proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en una casa sin número de la calle de Pinganillos, chalet D-46 
(Colonia Mirasierra). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ismael Díaz Rincón proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 3 de la calle del General Aranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, ele 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Arriero Mayoral proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 20 de la calle del Barquillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame:Jt.o e 
. . b N ' P l ' al Reglrnen 

Actividades Molestas, Insalu res, oClvas y e Igrosas d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que, 00 

Pablo Viñuela Flecha proyecta establecer un bar en la casa nu
me

' 
ro S de la calle de la Virgen del Puerto. 11 

Las personas que s:! consideren afectadas de algún modo por e t
O 

. , P 'd 'a duran e pueden exponer por escnto ante la AlcaldIa resl encl , de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JasE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~c cíal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
BS~amín Fernández Blanco proyecta establecer una pensión en la 

en) número 78 del paseo de las Delicias. 
casa . , 

Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . 1 b . . 
ublicacíón del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

p Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rómulo Alvarez Castro proyecta la venta de jamón y embutidos 
en el Mercado de General Mola, cajón número 44. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por .ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Martín Casi1\as proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 79 de la calle de 
la Osa Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laureano Martín Arroyo proyecta establecer una pescadería en la 
Colonia de San Matías, torre 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Generosa Freige Pérez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 19 de la cal1e de la Magdalena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Ptden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pu ltcación di' 1 b' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F Madrid, 22 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Matosces L1anes proyecta establecer una droguería y mer­
cería en la Urbanización Vil1a Rosa (Zona este de Canillas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha úe 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mue­
bles Morysan (S. L.) proyecta establecer un depósito de muebles 
en la casa número 42 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento úe 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Ortega Corrochano proyecta establecer un estudio 
fotográfico en la casa número 74 de la cal1e del Apóstol Santiago 
(hotel T). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Fernández González proyecta establecer un taller de ce­
rrajería en la casa número 4 de la cal1e de Albéniz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Galán Grande proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 24 de la cal1e del Tordo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de julio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Giganto Rodríguez proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 9 de la calle de Núñez Morgado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 5 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximiano Correas Fermeño proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 80 de la calle de la Virgen del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de trans­
formación en la casa número 2 de la avenida del General Perón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de trans­
formación en la calle del Conde de Cartagena, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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~ 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' f uhrante 

bl" ., di' . ec a de pu IcaCIOn e presente anuncIO, las observacIOnes pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jo 
FERNÁNDEZ-VILLA. st 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento de 
ActivIdades Molestas, Insalubres, N OClVas y Peligrosas al Ré . 
E . 1 d 1M' .. d M d 'd . l ' gimen specla e Ul11ClplO e a n , se anuncIa a publico que e 
nidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en la omu· , casa 
numero 6 de la calle de Juan de Mena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer .por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Moreno proyecta establecer una salchichería con 
cámara frigorífica en la casa número 4 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu· 
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 18 de la calle de! General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe de Haro Heras proyecta establecer un taller de tallista en 
la casa número 54 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 24 de julio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

====================================~=====================~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de septiembre de 1967 
==========================================================================~~ 
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